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INTRODUCCióN 

H. 

' · • •-'-· .•)·.::l121 

NAL 

.o. 

"HACIENDO HISTO RIA.' 

Uno de los intereses fundamentales de este Gobierno Municipal está orientado a 

gestionar las necesidades más apremiantes de sus comunidades, las cuales 

requieren de respuestas inmediatas, claras, transparentes y de manera 

contundente; ya que las demandas ciudadanas reflejan el contacto directo con 

este Gobierno. Ante ello, el Presidente Municipal comprometido con estas 

demandas sociales, instruyó la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales, para que en uso de sus facultades, se formulen los 

programas de desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Municipal, vigilando el 

cumplimiento y aplicación de las disposiciones reglamentarias en materia de 

construcción y desarrollo urbano, y algo muy importante, es el de realizar todas las 

obras requeridas para la prestación de los servicios públicos requeridos por la 

Ciudadanra Cardenense, tal es el caso de la prestación del servicio de limpia en 

sus etapas de barrido, recolección y traslado de los residuos sólidos a los sitios de 

destinos autorizados, todo como lo establece la "Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco" en su artículo 84 fracciones de la 1 a la XXIX. 
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OBJETIVO DEL MANUAL 

. .o. 
~· ~ ,o.)-¿\)21 

"HACIEN DO HI STORIA" 

Este Manual de Organización y Descripción de Puestos tiene por objeto 

proporcionar a las diferentes Direcciones del H. Ayuntamiento y ciudadanía en 

general, la información necesaria que facilite la identificación de los objetivos, 

atribuciones y forma de organización de la Dirección de Obras, Ordenamiento 

territorial y Servicios Municipales desde su Director, Subdirección, Departamentos 

y diversas áreas, permitiendo con esto que los funcionarios reconozcan con mayor 

facilidad sus atribuci,ones y responsabilidades a fin de lograr una mejoría en su 

actuación para brindar servicio eficiente. 
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1,. _ -- .•.)-LU21 

ANTECEDENTES HISTóRICOSHACIENDO HISTORIA"' 

O. 

La Cámara de Diputados del H. Congreso del Estado de Tabasco emitió la "Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco", para normar las actuaciones, 

facultades, derechos y obligaciones de los H. Ayuntamientos del Estado de 

Tabasco, dentro de ellas las relacionadas a la atención de los asuntos que estarán 

a cargo de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territoriales y Servicios 

Municipales, los cuales están mencionados en su artículo 84, en sus fracciones de 

la 1 a la XXIX. 

Así mismo, toma principal atención que dentro de los asuntos se encuentra la de 

proponer los programas de obra pública y servicios relacionados con la misma, de 

tal manera que siempre se tome en cuenta la demanda de servicios de la L Ciudadanía de los Cardenenses, la cual es el objetivo principal de esta 

~ Administración 2018-2021 de este H. Ayuntamiento Constitucional. 
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MARco JuRíDICO 

H. 

1 ,. _ ~- ,•)-¿U21 

"' '<ACIEN \.. HiSTORIA"' 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

.~AL 

u. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Tabasco. 

• Ley Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. 

• Lineamientos Generales para la Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco. 

• Lineamientos para la presentación de los informes que deben de rendir los 

f ~uj~::~:~d:. O~an~dón 
y descripción de puestos de la Dirección de 

Obras, Ordenamiento territorial y Servicios Municipales. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Estatal y 

Federal. 
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L 

ATRIBUCIONES "HACIEN HISTORIA" 

)~~ 

·e ~Jraenas 
H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

11aciendo 1fídoria 

LEY ORGÁNICA DE Los MuNICIPIOS DEL EsTADO DE TABAsco 

Artículo 84. A la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

Reformada P.O. 6918 Spto. 24-dic-08 
l. Formular los programas de desarrollo urbano y ordenamiento 
territorial municipal y las políticas de creación y administración de 
reservas territoriales, a fin de someterlos a la aprobación del 

Ayuntamiento; 

Reformada P.O. 6918 Spto. 24-dic-08 
11. Formular, conducir y evaluar la política de ordenamiento territorial 
municipal en congruencia con los criterios que, en su caso, formule la 
Federación y el Gobierno del Estado, e intervenir en los trámites para 

regularizar la tenencia de la tierra urbana; 
Adicionada P.O. 7172 Spto. G 01-Junio-11 
Reformada P.O. 6918 Spto. 24-dic-08 

Derogada P.O. 6901 Spto. J 25-oct-2008 

111. Proponer al Presidente Municipal, en concurrencia con la 
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, para su 
análisis y la aprobación, en su caso, por parte del Cabildo, de la 
creación de las zonas de reserva ecológica; expidiéndose los 

reglamentos correspondientes. Asimismo intervenir conforme las 
atribuciones en la materia de su competencia, al cumplimiento y 

ejecución de los Programas Nacionales y Estatales de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano; 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTIT ~IONA~L 

DE CARDE NAS, TABASGfi>~.~.:~~~~ -..-~ 
2o1s-2o21 ·P t~r~ .. , ~ 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapa 

Reformada P.O. 6918 Spto. 24-dic-08 

H. AYUNTAMIENTO 20 18 - 2021 

1/aeienrlo 1Moria 

IV. Proponer y vigilar el cumplimiento de las .., normas y critJ rios para 

la regularización y rehabilitación de los Hasentamientos:~Alhumanos 
irregulares, promoviendo, en su caso, la -·Golá&O.ra~ón de los 

habitantes para su aplicación y llevar el registro, control y vigilancia 

del uso del suelo de los predios que se encuentren considerados en . 

las áreas de los programas de desarrollo urbano y ordenamiento 

territorial;información que deberá proporcionar al notario público o al 

particular que lo requiera previa solicitud; 

Reformada P .0. 6918 Spto. 24-dic-08 

V. Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones 

reglamentarias en materia de construcción y desarrollo urbanos, así 

como proponer al Presidente Municipal la celebración de los 

convenios ·con el Ejecutivo del Estado, que sobre la política de 

ordenamiento sustentable del territorio, señala el artículo 11 de la 

Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio de Tabasco; 

VI. Elaborar y vigilar el cumplimiento de los planos reguladores del 

crecimiento urbano municipal; 

Reformada P .0. 6918 Spto. 24-dic-08 

VIl. Participar en la realización de los programas de vivienda y 

urbanización y en la promoción, creación y administración de 

reservas territoriales municipales; 

1 
Reformado P.O. 6901 Spto. J 25-oct-2008 

VIII. Participar coordinadamente con la Dirección de Protección 

Ambiental y Desarrollo Sustentable, en la formulación y operación de 

los planes, programas específicos y servicios públicos, para las obras 

de abastecimiento y tratamiento de agua potable, drenaje y 

alcantarillado de la competencia municipal, y en su caso, de acuerdo 

~ los convenios que se firmen con el gobierno estatal; 

IX. Participar en la planeación y elaborar el Programa de Obras 

Públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
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1Jirección le 06rasl Oráenamienfo 7erriforiaf !J .Señ!i. irJ - -- -[B.i ¡, 
o- - • !fi:lil' 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata.' ~...S:~ 

· ~TA _i' 
presupuesto de las mismas, excepto las encoP'endadas . J 

)~~ 

·~ ~Jraenas 
H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

'Hacienáo 1/ídoria 

expresamente a otras dependencias o entes ~reados legal"!,ente para 

ello; ,, . _ -~ ,•)-Lu21 

- IACIEN;l;) HI~TOFIIA"' 

X. Realizar directamente cuando así se autorice en términos de la ley 
en la materia, o a través de terceros y vigilar en su caso, en todo o en 
parte, por acuerdo del presidente municipal, la construcción de obras 
urbanas que emprenda el Ayuntamiento, por sí o en cooperación con 
el Estado, o los particulares y que no se encomienden expresamente 

a otras dependencias; 
XI. Proyectar las normas relativas para el mejor uso, explotación o 

aprovechamiento de los bienes inmuebles del Municipio; 
XII. Ejercer la posesión del Municipio sobre sus bienes inmuebles y 
administrarlos en los términos de la ley y los reglamentos, siempre 
que no sean encomendados expresamente a otras dependencias o 
entes públicos; XIII. Elaborar y mantener al corriente el avalúo de los 

bienes inmuebles del Municipio y reunir, revisar y determinar las 
normas y procedimientos para realizarlos; 

XIV. Determinar la nomenclatura de las calles o avenidas y la 

numeración de las casas del Municipio; 

Derogada P .0. 6901 Spto. J 25-oct-2008 
XV. Se deroga; 

1 
XVI. En general realizar todas las obras requeridas para la prestación 

de los servicios públicos enumerados en esta Ley; XVII. Planear, 
elaborar y ejecutar el programa de conservación, mantenimiento y 
reparación de los bienes inmuebles y obras públicas en general 

dependientes del Ayuntamiento; 

XVIII. Realizar los estudios, programas y presupuestos necesarios 
para la prestación de los servicios públicos municipales; 

Adicionada P.O. 7172 Spto. G 01-Junio-11 
Derogada P.O. 6901 Spto. J 25-oct-2008 
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~á~aenas 
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1taciendó 1/ídoria 

J 
( 

XIX. Prestar el servicio público de limpia e sus . etapas d~ barrido, 
.~AL 

recolección, y traslado a los sitios de des'ti{los autorizados, de los 

residuos sólidos urbanos, que se generen en lo!¡¡~ntroS::de población 

que se ubiquen dentro de la jurisdicción territorial municipal. Para 

estos efectos, se considerarán como residuos sólidos urbanos, los 

generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de 

los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; 

así como los residuos que provienen de cualquier otra actividad 

dentro de establecimientos o en la vía pública que generen residuos 

con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de 

las vías y lugares públicos; 

XX. Mantener en buen estado el alumbrado público y ampliarlo en los 

asentamientos humanos que lo requieran; 

XXI. Administrar los mercados y centrales de abasto municipales; 

XXII. Administrar los panteones que requieran los centros de 

población; XXIII. Administrar los rastros, cuidando que el sacrificio de 

los animales se haga en condiciones higiénicas y cumplan los 

requisitos necesarios para su consumo; 

Derogada P.O. 7172 Spto. G 01-Junio-11 

XXIV. Se deroga 

Reformado P.O. 6901 Spto. J 25-oct-2008 

XXV. Coordinarse con la Dirección de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable, con el objeto de establecer los criterios 

ambientales que deban observarse en las obras urbanas y rurales, así 

como para los trámites de evaluación de impacto ambiental, ante las 

instancias correspondientes; 

Reformado P .0. 6901 Spto. J 25-oct-2008 

XXVI. Trabajar de manera conjunta con la Dirección de Protección 

Ambiental y Desarrollo Sustentable y demás dependencias 
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1•'1 e; ~á~Cfenas 
r H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

• ' l "'faciemlo 1/í!Wria 
' J 

municipales, en la supervisión y vigilancia de las obras .~JIUe se 
realicen en el territorio municipal, que tengan relación con el manejo, 

1. .. . • -~ .•)·L>J21 

tratamiento y reciclaje de residuos doméstices, oce 1•sTift'a·ustriales, 

restauración de sitios contaminados y descargas de aguas 
industriales, considerando la responsabilidad de las empresas e 
instituciones involucradas y dar seguimiento de acuerdo al ámbito de 

su competencia; 

Reformada P.O. 6901 Spto. J 25-oct-2008 
XXVII. Colaborar con la Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable, así como las autoridades federales y 
estatales, en las obras de protección y preservación de los recursos 
de fauna y flora silvestre del municipio, con el objeto de conservar los 

recursos naturales; 

Reformada P.O. 6901 Spto. J 25-oct-2008 
XXVIII. En coordinación con la Dirección de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable, elaborar el Programa de Desarrollo Urbano 
Municipal, estableciendo las medidas necesarias para evitar 

afectaciones a los elementos naturales; y 

Adicionada P.O. 6901 Spto. J 25-oct-2008 
XXIX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, 
reglamentos y las que le encomiende directamente el Ayuntamiento o 

el presidente municipal. 
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1 , • •• _ -- ,•.>-LV21 

•LfACIEN ;JO IIISTO RIA" 

J 
0. 

~ ·1 

·c.= ~lraenas 
H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

1-faeiendo 1-fífforia 

Ejecutar la Política en materia de Construcción y Servicios Públicos del H. 

Ayuntamiento de Cárdenas, programando, evaluando y vigilando tanto los 

procesos constructivos y de servicios públicos, como el ejercicio del gasto público. 

Actualizando permanentemente la relación de obras y servicios solicitados por la 

ciudadanía, así como también relacionando las obras y servicios entregados por el 

H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas al Municipio demandante de obras y 

servicios públicos. 
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VISióN 

L 
__ .•>- -:.v¿l 

Hl~TOfllA'' 

~·1 

·c.= ~á~aenas 
H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

J 1/aciendÓ 1fíiforia 
.~Al 

J. 

Ser una Dirección eficiente que logre a través de Leyes y Procedimientos 

modernos generar número de proyectos constructivos y de servicios públicos en 

apego al cumplimiento del "Plan Municipal de Desarrollo", así como, brindar la 

mayor atención con responsabilidad a la demanda ciudadana que requiere de 

dichos proyectos y servicios. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCl >~: :~;: , ) -- ~ ~- '¿j " 
r .. ~e~-- ,·~ ~ 

CÁRDENAS, TABASCO 
2 ~"'NJ:r.;~· 

~~~ ~ 
2018- 2021 CAET;Rí · ·. ,, ~~a 

• u -- - - -- . J \::ar enas 
DIRECCION DE OBRAS, ORDE~AMIENTO .~AL H:.!l,YUNTAMIENT02018-2021 

TERRITORIAL Y SERVICIOS MU NI C.JPA-b.ES·· .. J Uacíemla'!Moria 
~HACIU•. TU RIA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
DE OBRAS_, ORDENAMIENJ O TERRITORIAL Y 

SERVICIOS MUNICIPA I1:ES, 

ADMINISTRA CION 2018-'2021 

-Manual de organización de la Dirección de Obras públicas 
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OBJETIVO 

~ '-.\ \.• . J 111~:-
~~ -~ ~-t.,(' 

H. AYUNTAMIENTO CONST11U.e~ .: }.,. \ 

CÁRDENAS, TABAS~ . ~~- .. .,') ,; 

2018-2021 . ~~ 
DIRECCIÓN DE OBRAS, OROENM~JaNTO ' 

TERRITORIAL Y SERVICIOS ~UN-1-CJF;ALES .~~ 
L J 

i ... ·- -- . •J ·~- ·-:21 
"HACib "' 1 \IISTORII\" 

H. AYUNTAMiENTO 2018- 2021 

'1-facíenla '1-firforia 

El presente manual permite conocer la estructura organ1ca, así como 
responsabilidad y los canales de comunicación que permitan la funcionalidad 
administrativa de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del H. Ayuntamiento de H. Cardenas, ·Tabasco . . 

-Manual de organización de la Dirección de Obras públicas 
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.. :, ~ 7. ·r"'·1~~ ·e;, 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOh?~. ·-;~~~\;¡· 
CÁRDENAS, TABASCO ~~., r ..., 

2018-2021 fFTAPÍ' , ~ '~a , --·· ___ . ,_ \::ar e nas 
DIRECCION DE OBRAS, ORDEN~MIENTO . JH.AYUNTAMIENT02018-2021 

H. : NAL 1-facíendo 7-fisforia 

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPAL_ES~uzl o 
''liACIEI< rl;J H";TORIA" 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE 
OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

Subdirector de 

Servicios Públicos 

Municipales 

1 
Director 

Subdirector Operativo Subdirector Técnico 

-Manual de organización de la Dirección de Obras públicas 
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TERRITORIAL Y SERVICIOS M NICIPALES 
l1 ••• •- __ o<}•L\),2 1 

• H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

J 'l-facienrló 'Historia 

.~AL 

_) 

"1-!ACIEr.; :'l HISTORIA" 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES 

Puesto: Director 

Ubicación~ Centro Administrativo 

Objetivo: Ejecutar las acciones para el desarrollo integral del Municipio y vigilar 
la correcta prestación de los servicios públicos municipales y todo lo que le 
confiere la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco Art. 84, 
a la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

• Formular los programas de desarrollo urbano municipal y las políticas de 
creación y administración de reservas territoriales, a fin de someterlos 
a la aprobación del Ayuntamiento; 

• Conducir, controlar y vigilar 
del suelo en la jurisdicción municipal, e intervenir en los 
para regularizar la tenencia de la tierra urbana; 

la utilización 
trámites 

• Proponer al presidente municipal la creación de las zonas de 
reserva ecológicas y la expedición de los reglamentos correspondientes; 

Proponer y vigilar el cumplimiento de las normas y criterios 
para la regularización y rehabilitación de los asentamientos humanos 
irregulares, promoviendo, en su caso, la colaboración de los habitantes 
para su aplicación; 

• Vigilar el cumplimiento y aplicáción de las disposiciones reglamentarias en 
materia de construcción y desarrollo urbanos; 

• Elaborar y vigilar el cumplimiento de los planos reguladores 
del crecimiento urbano municipal; 

-Manual de organización de la Dirección de Obras públicas 
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• 

• 

• 

• 

H .. 
[. 

J 
.~AL 

J 

Participar en la realización de los programas de v.' · ·Pnda y t~rbanización; 
!11 ' 1 llflll . 

Participar en la formulación y operación de los planes, programas 
específicos y servidos públicos, para el abastecimiento y tratamiento de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales, de la competencia municipal, y en su caso, de acuerdo 
a los convenios respectivos , que se firmen con el gobierno Estatal; 

Participar en la planeación y elaborar el Programa de Obras Públicas 
del Municipio, formulando los estudios, proyectos y presupuesto de las 
mismas, excepto las encomendadas expresamente a otras dependencias 
o entes creados legalmente para ello; 

Realizar directamente cuando así se autorice en términos de la ley en 
la materia, o a través de terceros y vigilar en su caso, en todo o en 
parte, por acuerdo del presidente municipal, la construcción de obras 
urbanas que emprenda el Ayuntamiento, por sí o en cooperación con 
el Estado, o los particulares y que no se 
encomienden expresamente a otras dependencias; 

• Proyectar las normas relativas para el mejor 
uso, explotación o aprovechamiento de 
del Municipio; 

los bienes inmu es 

Ejercer la posesión del Municipio sobre sus bienes inmuebles y 
administrarlos en los términos de la ley y los reglamentos, siempre que no 
sean encomendados expresamente a otras dependencias o entes públicos; 

• Elaborar y mantener al corriente el avalúo de los bienes inmuebles 
del Municipio y reunir, revisar y determinar las normas y procedimientos 
para realizarlos; 

• Determinar la nomenclatura de las calles o avenidas y la numeración de las 
casas del Municipio; 
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• Realizar las acciones necesarias para preseNar y proteger 
el equilibrio ecológico en el Municipio; 

• En general realizar todas las obras requeridas para la prestación de los 
seNicios públicos enumerados en esta Ley; 

• Planear, elaborar y ejecutar . el programa de 
conseNación, mantenimiento y reparación de los bienes inmuebles y 
obras públicas en general dependientes del Ayuntamiento; 

• Realizar los estudios, programas y presupuestos necesarios 
para la prestación de los seNicios públicos municipales; 

• Prestar los seNJCJos de limpieza, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos y almacenamiento de la basura; 

• Mantener en buen estado el alumbrado público y ampliarlo en los 
asentamientos humanos que lo requieran; 

• Administrar los mercados y centrales de abasto municipales; 

• Administrar los panteones que requieran los centros de población; 

• Administrar los rastros, cuidando que el sacrificio de los animales 
se haga en condiciones higiénicas y cumplan los requisitos necesarios 
para su consumo; 

• Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento y limpieza las calles, 
monumentos, parques, puentes, jardines y demás sitios de uso público; 

• Establecer los criterios y lineamientos para el trámite de manifestación de 
impacto ambiental, en la esfera de sus atribuciones; 
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• Colaborar, en congruencia con sus atribuciones..11 con las áreas 
municipales, sobre comunicaciones, asenta'Wl tentbsToy.A· obras públicas 
para regulación y supervisar los programas y actividades que se realicen 
para la construcción, conservación, mantenimiento y operación de las 
instalaciones y servicios para el manejo, tratamiento y el reciclamiento de 
desechos sólidos, residuos industriales, restauración de sitios 
contaminados y tóxicos y aguas residuales, considerando las 
responsabilidades de las áreas de 
la administración municipal involucradas; XXVII. Colaborar con las 
autoridades federales y estatales, en la protección y preservación de los 
recursos · de fauna y flora silvestres del Municipio, de acuerdo con 
lo que establezca la legislación aplicable; y 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las 
que le encomiende 
directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. 
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• Subdirector de Servicios Públicos Municipales. 

• Subdirector Operativo. 

• Subdirector Técnico. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA 
SUBDIRECCIÓN NORMAJ"IVA, DE LA DIRECCIÓN 

DE OBRAS ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPAiiES 

ADMINISTRACION 2018-2021 
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El presente manual permite conocer la estructura orgánica, así como 
responsabilidad y los canales de comunicación que permitan la funcionalidad 
administrativa de la Subdirección Técnica de la Dirección de Obras Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de H. Cárdenas, Tabasco. 
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ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA SUBDIRECCIÓN 
TÉCNICA 

Subdirector Técnico 

Coordinador Desarrollo 1 
Social J 

Coordinador Técnico 
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Puesto: Subdirector Técnico 

H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

Uacíentfo '}/irforia 

Ubicación~ Centro Administrativo, calle Ernesto Aguirre Colorado sin, Colonia 
Pueblo Nuevo, Cárdenas, Tabasco. 

Objetivo: Ejecutar las acciones para el desarrollo integral del Municipio y vigilar la 
correcta prestación de los servicios públicos municipales y todo lo que le confiere la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco Art. 84, 
al Presidente Municipal le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: · 

• Apoya al Director organizando, supervisando y dirigiendo a las diversas 
coordinaciones y los departamentos vinculados directamente. 

• Elabora fichas y notas técnicas para la gestión de recursos federales 

• Gestiona diferentes asuntos con las dependencias correspondientes, 
CONAGUA, BIENESTAR, SEDESO, SERNAPAM, PETROFAC, PACMA. 

• Seguimiento de las plataformas de las diferentes dependencias 
correspondientes. 

• Elabora reportes de las diferentes actividades que realiza. 

• Atiende a los delegados y diferentes personas, recabando las peticiones y 
necesidades que se le plantean con relación a los servicios públicos de las 
comunidades. 

• Instruye a los jefes de departamento a su mando como son; Encargado 
departamento de estudios y proyectos, jefe de departamento de ventanilla 
única, encargado del área de apoyo administrativo, encargado del área de 
vivienda, departamento de organización y desarrollo social, 
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PUESTOS BAJO SU RESPONSABILIDAIJ;;.~;EN;~-~;~;~~:A .. . 

• Coordinador Técnico. 

• Coordinador de Desarrollo Social. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
{RAMO 33} ADMINISTRACION 2018-2021 
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El presente manual permite proporcionar a la ciudadan1a y servidores públicos 
municipales, los elementos normativos, administrativos, financieros y operativos, 
para la asignación, manejo, control y fiscalización de los recursos del Ramo 33, en 
su vertiente municipal, con la finalidad de dar a conocer las funciones que le 
fueron conferidas. 
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Organización social 

Secretaria ~ 
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Jefe de Departamento 

Asistente Técnico 

Auxiliar de Computo 
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1-----~i Auxiliar de Computo f 
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> Promotores 
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Puesto: Coordinador de Desarrollo Social 

Ubicación: Coordinación de Desarrollo Social (Ramo 33). 

Objetivo: Conducir y conformar una política social municipal integral y sustantiva 
orientada por valores de convivencia social, de responsabilidad compartida, de 
equidad de género y de solidaridad e igualdad de oportunidades: por medio de la 
vinculación responsable y transparente de prioridades, estrategias y recursos a 
través de la Planeacióri, Coordinación, Dirección y evaluación de los programas y 
proyectos en materia de Desarrollo Social, infraestructura para el Desarrollo, 
Educación, Cultura, Deporte con el fin de mejorar la calidad de vida de la 
población más desprotegida del Municipio de Cárdenas. 

Funciones 

• Atender y orientar a los ciudadanos de las diversas localidades del 
municipio sobre el manejo y uso de los recursos del Ramo General 33 
aplicados en los diversos programas que contemplan los Lineamientos 
generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social y en apego a la Ley de Coordinación Fiscal; 

• Vigilar el proceso de comités comunitarios para elección de Representantes 
del Ramo 33 y priorización de obras, así como la Integración de los Comité 
de Obras de cada uno de los proyectos validados por el Consejo de 
Desarrollo Municipal (CDM); 

• Organizar los eventos de Asamblea de Consejo de Desarrollo Municipal 
(CDM) de validación de las obras del Ramo General 33, Fondo 111; 

• En Coordinación con la dirección de programación, Obras Públicas, la 
Contraloría; la Coordinación será Enlace, para que se conduzca y evalúe la 
Planeación y Ejecución de Obras y acciones y promoviendo y organizando 
la participación ciudadana en los Programas del Ramo General 33 que 
eleven el nivel de vida de nuestros ciudadanos atendiendo primordialmente 
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a los sectores de la población en pobreza ~xtrema :· lo.~alida~s con alto o 
muy alto nivel de rezago social conforme a ~O c.previsto en la l!:ey General de 
Desarrollo Social, y en las zonas de atención Jlli.9J;itg_r'~~&;;t.AP ), localidades 
contempladas en polígonos con claves de AGEB'S (Areas Geoestadísticas 
Básicas urbanas), en colonia populares y comunidades rurales de nuestro 
municipio; 

• Enfocar los esfuerzos de esta Coordinación, para que los lleguen al mayor 
número de beneficiarios de este Municipio, y que estos sean aprovechados 
por personas que en realidad si lo necesiten; 

• En acción conjunta con los organismos de agua potable y obras públicas 
para la rehabilitación y mejoramiento de los servicios de agua potable y 
drenaje y los otros servicios de Desarrollo Social Comunitario; 

• Gestionar con otras instancias de la administración pública municipal la 
coordinación de las acciones necesarias para la ejecución de los proyectos 
de los programas federales y estatales de desarrollo social; 

• Autorizar los manuales de organización y de procedimientos de todas las 
áreas adscritas a la coordinación de desarrollo social, así como también 
aquellas disposiciones administrativas que señalen otros Ordenamientos 
Legales y Administrativos Aplicables; 

• Aprobar los proyectos y acciones a realizar en cada uno de los programas 
que realicen las áreas adscritas a la dirección y supervisar la ejecución de 
cada una de ellas, así como también informar al Presidente municipal 
sobre sus avances y proponer a su consideración aquellos que resulten 
estratégicos para el gobierno municipal en su conjunto; 

~- Realizar Supervisión física y verificación de las obras del Ramo General 33 
Fondo 111, que se encuentran en procesos de ejecución en las diversas 
localidades del municipio; 
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• Secretaria 

• Asistente Técnico 

• Auxiliar de computo 

• Auxiliar 

• Jefe de Departamento de Organización Social 

• Promotores 
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Descripción de Funciones 

• Atender a los ciudadanos de las comunidades; 
• Recepcionar la Demanda ciudadana; 
• Recabar lista de asistencia del personal de oficina; 
• Orientar a los ciudadanos del campo; 
• Recopilar las actividades diarias del personal de oficina; 
• Elaborar oficios y enviar a las diversas áreas del Ayuntamiento 
• Integrar archivos de oficios enviados y recibidos 

Puesto: Asistente Técnico 
Ubicación. Coordinación de Desarrollo Social (Ramo 33) 
Jefe Inmediato: Coordinador de Desarrollo Social 

Descripción de Funciones 

• 

• 

• 

• 

• 

Contribuir y aportar sugerencias en el manejo y operación de la Coordinación del 
Ramo 33, (al Coordinador y al Jefe de Departamento de Organización Social). 

Desarrollar Actividades administrativas de la Coordinación; 

Atender todo tipo de Solventación referente a los Programas del Ramo 33; 

Elaborar requisiciones de papelería y servicios. 

Encargado de la logística de los eventos del Consejo de Desarrollo Municipal 
(CDM) de validación de proyectos del Ramo 33; 

Elaborar Informe mensual de Actividades de la Coordinación de Desarrollo Social 
para subir a la plataforma del portal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 

Atender a los Ciudadanos de las comunidades informándoles sobre los programas 
del Ramo 33; 
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• Redactar oficios para la diversas áreas del AyuntamientO.~~ · a- las'' l;íj stancias del 
Gobierno del Estado; 

Puesto: Auxiliar de Computo 
Ubicación. Coordinación de Desarrollo Social (Ramo 33) 
Jefe Inmediato: Coordinador de Desarrollo Social 

Descripción de Funciones: 

• Integrar Expedientes Unitarios de las Obras Autorizadas del Ramo 33, 
Fondo 111, incluyendo todos sus antecedentes; 

• Elaborar el acta del consejo de desarrollo municipal (CDM), para la 
validación de las obras y proyectos, se recaban firmas de sus integrantes. 
se envía copias a la secretaria del ayuntamiento para su certificación. se 
envían copias certificadas a la secretaria de planeación y desarrollo social 
(SEPLADES), secretaria de desarrollo social en tabasco (SEDESOL), 
secretaria de la contraloría (SECOTAB), del gobierno del estado de 
tabasco; Presidencia Municipal y Secretaria; así como a las direcciones 
de: Programación, Contraloría, Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, DECUR, Finanzas, Sindico de Ingresos, Sindico de Egresos. 
el original se resguarda en el archivo de la coordinación de desarrollo 
social; 

• Recibir copia de los expedientes técnicos iníciales y planos, que envía la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, si no 
hay observaciones se fotocopian para integrarlos en los expedientes 
unitarios; 

~· Recibir del departamento de organización social, copia de las actas de 
priorización y de comité de obra comunitario, actas de aceptación por la 
comunidad de cada proyecto e invitaciones para integrar al Expediente 
Unitario; 
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• Elaborar formato de Reporte de Avance Físico- inanc.iero Trimest almente 
H ,¡A[ , 

sobre uso de los Recursos del Ramo General c33 Fondo lll,o que sera 
enviado a las instancias del Gobierno de ~~fstadó"~: (S EDESOL, 
PLANEACIÓN, FINANZAS, Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco y la Secretaría de la Contraloría del Estado), así como diversas 
áreas del Ayuntamiento; 

• Recibir copias de los expedientes técnicos definitivos, actas de entrega 
recepción y cédula censal en su caso, la cual envía la dirección de obras, 
ordenamiento territorial y servicios municipales, para el expediente unitario; 

Puesto: Auxiliar 
Ubicación. Coordinación de Desarrollo Social (Ramo 33) 
Jefe Inmediato: Coordinador de Desarrollo Social 

Descripción de Funciones 

• Ordenar la documentación de envío; 
• Trámite de oficios y documentación, que se le encomiende; 
• Sacar copias al material que se le indique; 

J 
( 
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Puesto: Jefe del Departamento (fe -Organiz~ión 
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Ubicación. Coordinación de Desarrollo Social (Ramo 33) 
Jefe Inmediato: Coordinador de Desarrollo Social 

Puestos bajo su responsabilidad: 
• Auxiliar de Computo 
• Promotores 

Descripción de Funciones 

• Organizar rutas para la entrega de invitaciones para llevar a cabo las asambleas 
comunitarias para la elección de los representantes del ramo general 33 y 
priorización de las obras así como la integración de los comités de obra; 

• Convocar a los representantes del ramo general 33 de las comunidades a 
asamblea para la validación de las obras y elección de las vocalías de control y 
vigilancia; 

• Organizar, promover y difundir la obra pública realizada por el gobierno en las 
comunidades para una mejor aceptación y aprovechamiento; 

• 

• 

(1 

.V 

Recibir las demandas ciudadanas de las comunidades por parte de los 
representantes del ramo general 33 y delegado municipales para generar una 
base de datos; 

Salir a las comunidades a realizar asambleas· comunitarias para elección de los 
representantes del ramo general 33 y priorización de las obras así como la 
integración de los comités de cada una de las obra validadas por el Consejo de 
Desarrollo Municipal (CDM); 

~,,, . 
Realizar Supervisión física y verificación de las obras del Ramo General 33 
Fondo 111, que se encuentran en procesos de ejecución en las diversas 
localidades del municipio; 

! 

-Manual de organización de la Coordinación de Desarrollo Social (Ramo 33) 
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Puesto: Auxiliar de Computo 
Ubicación. Coordinación de Desarrollo Social (Ramo 33) 
Jefe Inmediato: Jefe de Departamento de Organización Social 

Descripción de Funciones: 

e Elaborar invitaciones a los Delegados y Representantes del Ramo General 
33, para realizar asambleas para la elección del representante y priorizar 
las obras de la comunidad; . _ 

• Recibir de los promotores de -campo las actas de priorización y comité de 
obras realizadas de cada comunidad; 

• Integrar el padrón de los nuevos representantes del ramo 33, información 
obtenida del acta de asamblea de priorización de obras; 

• Elaborar invitación a delegados y representantes del ramo 33, para que 
asistan al evento del CDM (Consejo de Desarrollo Municipal) donde se 
validaran las obras de las comunidades; 

• Elaborar invitaciones a los Delegados y Representantes del Ramo 33 para 
convocar a asambleas en sus localidades para la integración del comité de 
las obras validadas por el CDM (consejo de desarrollo municipal); 

J ... 
' • Recibir las actas de comités de obras, realizadas por los promotores para 

capturar los nombres integrantes; 

• Entregar copia de las actas de priorización y comité de obra al auxiliar de 
computo de la coordinación para integrarlas al Expediente Unitario de Obra; 

-Manual de organización de la Coordinación de Desarrollo Social (Ramo 33) 
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Puesto: Promotores 
Ubicación. Coordinación de Desarrollo Social (Ramo 33) 
Jefe Inmediato: Jefe de Departamento de Organización Social 

Descripción de Funciones: 

• Promover, impulsar y divulgar la obra de gobierno en las comunidades 
realizadas con recursol=) del Ramo General 33; 

~:. ~f- l .. . : '··· ,. ' . ' 

• Promover la Participaci~~Jt:1oc~al .en diversas localidades del municipio; 

• Llevar a cabo la logística pa;a tá realización de asamblea comunitaria y de 
consejo de desarrollo municipal; 

• Entregar invitaciones a los Delegados y Representantes del Ramo General 
33, para realizar asambleas para la elección del representante y priorizar 
las obras de la comunidad, así como de Comité de Obras; 

• Realizar comité comunitarios de Elección de Representantes del Ramo 33 y 

Comité de cada una de las Obras validadas por el Consejo de Desarrollo 
Municipal (CDM); 

Realizar Supervisión física y verificación de las obras del Ramo General 33 
Fondo 111, que se encuentran en procesos de ejecución en las diversas 
localidades del municipio; 

-Manual de organización de la Coordinación de Desarrollo Social (Ramo 33) 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA 
COORDINACION DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES ADMINISTRACION 2018-2021 

-Manual de organiza ción de la Subdirección de Servicios Públicos Municipales. 
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El presente manual permite conocer la estructura orgamca, así como 
responsabilidad y los canales de comunicación que permitan la funcionalidad 
administrativa del área de la Subdirección de Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento de H. Cárdenas, Tabasco. 

-Manual de organización de la Subdirección de Servicios Públicos Municipales. 
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ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE SERVICIOS MUNICIPALES 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS 
MUNICIPALES. 

-Manual de organización de la Subdirección de Servicios Públicos Municipales. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES 

Puesto: Subdirector de Servicios Municipales 

Puestos bajo su responsabilidad: 
• Secretaria 
• Auxiliar Técnico 
• Auxiliar de computo 
• Supervisor 

Ubicación~ Centro Administrativo 

1
' "• .. ...... --- t•) -..-:l.J21 
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H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 
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De acuerdo con la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco Art. 65, 
al Subdirector de Servicios Municipales le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

• Planeación y organizacron del funcionamiento de la Subdirección de 
Servicios Municipales. 

• Organiza, planea, supervisa y transfiere los trabajos encomendados por la 
dirección a la coordinación de Servicios Municipales, así como a las áreas 
subsecuentes de la Zona Rural y Urbana, de Recolección y de Limpia. 

• Atención a los delegados correspondientes a las localidades comprendidas 
dentro del municipio. 

• Atención a la ciudadanía en general recabando las peticiones y 
necesidades transferidas competentemente en el área de servicios 
municipales. 

• Atención y solución oportuna de la problemática municipal en servicios en 
específico de Alumbrado Público, desazolve de drenes a cielo abierto, 
desazolve de drenaje, rejillas y pozos de visita con equipo y unidad Vactor, 
bacheO con concreto hidráulico y material asfaltico en frio. 

• Elaboración de requisiciones para dar el trámite y cumplimiento a las 
necesidades urbanas y rurales requeridas en trabajos del municipio. 

• Supervisión del seguimiento y ejecución de los trabajos y necesidades del 
área de servicios municipales de las obras física en proceso y culminación. 

• Supervisión e inspección física frecuente a todo el personal a su cargo de 
las áreas referentes al ámbito municipal. 

• Supervisión y control del inventario de unidades vehiculares, herramientas, 
mobiliario y bienes a cargo de la subdirección de Servicios Municipales. 

-Manual de organización de la Subdirección de Servicios Públicos Municipales. 
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• Establecer estrategias y programas paréi}~ª· ~ cold~~~ión, rehabilitación, 
mc:mtenimiento y mejoramiento del alumbrado municipal de la ciudad. 

• Establece programas preventivos y correctivos para la conser-Vación de 
monumentos y espacios municipales, calles deterioradas por la afluencia 
vehicular, fugas de agua y hundimientos. 

PUESTOS BAJO SU RESPONSABILIDAD 

• Coordinador de Servicios Municipales 

• Jefe de Servicios Municipales Rural 

• Jefe de Servicios Municipales Urbano 

Jefe de dpto. de Limpia 

-Manual de organización de la Subdirección de Servicios P ú blico~ Municipales. 
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Puesto: Coordinador de Servicios Municipales 
Ubicación. Lienzo Charro 

Jefe Inmediato: Subdirección de Servicios Municipales 

Descripción de Funciones 

Puestos bajo su responsabilidad: 
• Jefe de Servicios Municipales Rural 

• Jefe de Servicios Municipales Urbano 

• Jefe de dpto. de Limpia 

Puesto: Jefe de Depto. De Servicios Municipales 
Rural 
Ubicación. Estadio de Beisbol Emilio Ruíz Rojas 

Jefe Inmediato: Coordinador de Servicios Municipales 

Puestos bajo su responsabilidad: 

Descripción de Funciones 

Puesto: Jefe de Depto. De Servicios Municipales 
Urbana 
Ubicación: Estadio de Beisbol Emilio Ruíz Rojas 

~efe Inmediato: Coordinador de Servicios Municipales 

1-facien.k 1-físfori11 

-Manual de organización de la Subdirección de Servicios Públicos Municipales. 
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Descripción de Funciones: 
.. 1-iACIEN 1 TORIA .. 

Puesto: Jefe de Depto. de Limpia 
Ubicación: Lienzo Charro 

Jefe Inmediato: Coordinador de Servicios Municipales 

Descripción de Funciones 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

1-facienlo 1-físforía 
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Ubicación: Centro Administrativo 
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Jefe Inmediato: Subdirector de Servicios Múnicipa/es 

Descripción de Funciones 

H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 
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• Atender las necesidades y tareas encomendadas por el subdirector de servicios 
municipales. 

• Elaboración de oficios, requisiciones, memorándum y documentaciones internas 
para su trámite correspondiente. 

• Supervisión y apoyo en trabajos referentes al bacheo asfaltico, hidráulico, y 
desazolve con equipo Vactor y pintado de guarniciones. 

• Integración de documentación fotográfica y expedientes en trabajos referentes al 
bacheo asfaltico, hidráulico, y desazolve con equipo Vactor y pintado de 
guarniciones y rejillas. 

Puesto: Secretaria 
Ubicación: Centro Administrativo 

Jefe Inmediato: Subdirector de Servicios Municipales 

Descripción de Funciones: 
• Redacción de documentos de solicitudes en proceso y atendidas; 
• Redacción de Oficios, memorándum y requisiciones; 

• Archivar y clasificar documentación de la subdirección de servicios 
municipales; 

• Recibir correspondencia con sello y folio. 

-Manual de organización de la Subdirección de Servicios Públicos Municipales. 
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Ubicación: Centro Administrativo 

Jefe Inmediato: Subdirector de Servicios Municipales 

Descripción de Funciones 

H. AYUNTAMIENTO 20í8- 2021 

1/acienlo 1/ísforia . . 

• Elaboración de formatos requeridos para la integración digital de 
requisiciones, bitácoras, oficios, solicitudes. 

• Control y supervisión del inventario a resguardo del área de servicios 
municipales. 

• Supervisión y apoyo en trabajos referentes al bacheo asfaltico, hidráulico, y 
desazolve con equipo Vactor y pintado de guarniciones. 

• Apoyo en la integración de documentación fotográfica y expedientes en 
trabajos referentes al bacheo asfaltico, hidráulico, y desazolve con equipo 
Vactor y pintado de guarniciones y rejillas. 

Puesto: Supervisor 
Ubicación: Centro Administrativo 

Jefe Inmediato: Subdirector de Servicios Municipales 

Descripción de Funciones: 
• Supervisión física en campo de los proyectos referentes a en trabajos 

referentes al bacheo asfaltico, hidráulico, y desazolve con equipo Vactor y 
pintado de guarniciones y rejillas. 

• Control de . listado de asistencia diaria de personal humano del área de 
servicios municipales. 

• Elaboración de trabajos de campo de levantamiento de hundimientos de 
calles de concreto hidráulico y asfaltico deterioradas para ser consideradas 
en proyectos de bacheo y pintado de guarniciones. 

-Manual de organización de la Subdirección de Servicios Públicos Municipales. 
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS 

MUNICIPALES 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE 
COORDINACIÓN OPERATIVA. 

ADMINISTRACION 2018-2021 

LA 

-Manual de Organización de la Coordinación Operativa 
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El presente manual permite conocer la estrueitna orgánica, así como 
responsabilidad y los canales de comunicación que permitan la funcionalidad 
Administrativa de la Coordinación Operativo de la Dirección de Obras Públicas, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, del Centro Administrativo del H. 
Ayuntamiento de H. Cárdenas, Tabasco. 

-Manual de Organización de la Coordinación Operativa 
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ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE t IE COORDINACIÓN 
TÉCNICA 

1 
Coordinación Operativa ~ 

i 

Auxiliar 
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Ubicación~ Centro Administrativo 
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Objetivo: Coordinar, Administrar, Planear, Programar, Presupuestar, Vigilar el 
Cumplimiento de las Obras y Ejecutar todos los recursos tanto humanos, 
materiales, equipos, financieros, la infraestructura básica y productiva, en un 
programa, tiempo y costo determinado, para lograr la interactividad entre los 
recursos humanos, financieros y materiales de las unidades administrativas, a fin 
de promover oportunamente los recursos necesarios para el cumplimiento de sus 
programas de obras. 

-, 
1 

La Coordinación Operativo le corresponde las_ siguientes funciones: 

• Atención personal de asuntos diversos que tienen que ver con la Obra 
Pública, planteadas por Delegados Municipales, Representantes del Ramo 
33, Autoridades Escolares Zona Urbana y Rural, Líderes Comunitarios, 
Ciudadanía en General, Dependencias de Gobierno Federal y Estatal, 
Empresas Constructoras y Proveedoras de materiales de la Construcción y 
del Comercio. 

• Organiza, planea las obras que conforman el CDM de acuerdo a las 
órdenes dadas por la dirección. 

• Seguimiento a la integración del comité de obra pública municipal. 

• Ordena al Departamento de Supervisión y Asesoría el levantamiento físico 
de proyectos a ejecutar. 

• Supervisa todo tipo de obras y ejecución de las mismas. 

• Apoyo a las demás coordinaciones en cualquier área de trabajo de la 
dirección de obras, ordenamiento territorial y servicios municipales. 

-Manual de Organización de la Coordinación Operativa 
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• Encomienda al jefe de departamento de infraestructura vial tener la 
maquinaria en el mejor estado posible para la realización de trabajos de 
campo bajo la supervisión de personal del Departamento. 

• Atención al pueblo en general. 

• Asistencia a reuniones entre Direcciones del Municipio así como Estatales y 
Federales. 

Actividades que se realiza: 

o Coordinar los levantamientos de obras, para los proyectos del ayuntamiento 
con el jefe de la supervisión y asesorías. 

o Dar seguimiento a los proyectos que se realizan en el municipio 

o Coordinar y verificar con el jefe de proyectos que se dé seguimiento a la 
integración y realización de los planos de los pr6yect6s que ejecuta el 
ayuntamiento 

o Dar seguimiento y coordinar con el jefe de análisis y presupuesto la 
elaboración de presupuestos que serán integrados al cdm que corresponda, 
así como todos los presupuestos en general. 

o Atención a toda la población de las comunidades que entregan sus 
solicitudes, así como a las personas que fueron beneficiadas con algún 
proyecto. 

Y asimismo atención en todos los asuntos generales que plantean los 
habitantes del municipio que se acercan a esta coordinación con diversos 
temas. 

Visitas a las distintas obras que el ayuntamiento realiza. 

o Elaboración de tarjetas informativas con respecto a las obras donde se van 
a realizar banderazos de inicio, así como las obras que se van a inaugurar 

-Manual de Organización de la Coordinación Operativa 
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o Elaboración de las actas de comité de obra pública municipal. 

o Elaboración de las actas de comité de obra pública federal. 

o Elaboración del acta de instalación del subcomité sectorial de obra, 
ordenamiento territorial y servicios municipales. Así como la elaboración de 
las actas del subcomité sectorial de cada cdm. 

o Elaboración del acta de acuerdo del comité de obra pública municipal. Para 
determinar la ejecución de la obra pública, por cada cdni que se realiza. 

o Elaboración del acta de acuerdo del comité de obra pública federal. Para 
determinar la ejecución de la obra pública, por cada cdm que se realiza. 

o Revisión y preparación del reglamento del comité de obra pública municipal 
y federal. 

o Estar en constante CoordinC;Ición con el diréctor de obras para la 
elaboración de la lista de los proyectos que integran los cdm del municipio, 
así como también los proyectos con recursos federales que se van a 
realizar. 

o Asistir a reuniones con diversos sectores de la comunidad para la 
explicación de los proyectos de los cuales fueron beneficiados, sus 
alcances y metas. 

o Asistir a los banderazos de inicio de obras, así como a las obras que se 
inauguran por el ciudadano presidente municipal. 

o Visita a las distintas dependencias de gobierno del Estado, para la entrega 
de proyectos, revisión y autorización de los mismos, para su posterior 
ejecución. 

o Asistencia a diferentes direcciones de este ayuntamiento municipal para 
tratar asuntos relacionados a los proyectos que se realizan, así como de 
diferentes temas que se re lacionan con esta Dirección. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDEN .. ~.S TABASCO 

2018·2021 

H. AYUNTAMIENTO CONSTitUCiONAl!(' 

CÁRDENAS, TABASCO :~-·~ '.,. . 

2018-2021 ~;~"~/,~· l 

COORDINACIÓN OPERA TI~[~:;¡;~· 
~E :1 P. Ü\ l 

H. AYUNTAMIENTO 2018- 202i 

"Haciendo 1-físforia 

·- -- ··- -- -. ~ /llr 

o Visita a las diferentes comunidades para verificar los' 'luga, ~s donde se 
pretende realizar un proyecto, en coordinaQjón con el departamento de 

Ir,._ ........ """ . •rfli21 

"HAC IE h 0?.11\" supervisión y asesorías. 

o Se realiza la captura de las solicitudes que se reciben de las distintas 
comunidades del municipio 

o Se realiza el trámite a los diferentes oficios que se generan en la 
coordinación. A las direcciones y dependencias según sea el caso. 

o Seguimiento y programación de los recursos de hidrocarburos (terrestres y 
marítimos). 

o Seguimiento, captura y la elaboración de reportes de las obras (ramo 33, 
federales, generados, participaciones, etc. que se realizan en las diferentes 
comunidades. 

Puesto: Auxiliar 
Ubicación. Centro Administrativo 

Jefe Inmediato: Coordinación Operativa 

Descripción de Actividades: 

• Ordena y archiva toda la documentación generada en la coordináción, así 
como la que se recibe de las diferentes direcciones y solicitudes que las 
comunidades tramitan. 

• Apoya con el manejo del vehículo con el trámite de documentación que se 
lleve a las dependencias en Villahermosa, así como la repartición en las 
diferentes direcciones para las invitaciones a eventos. 

~· 
Coadyuvar en la verificación de personal de esta dirección y en todas las 
actividades del Área. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTI}:tJ9 10N~L ~ 
1 •,Jt.'. ~' 

H. AYUNTAMIENTO CONSTiTUClONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-202' 
H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

l 'Jfaciendo 'Jfistoria 

H., i'JAl 
c. .o. 

'íl.,_. ______ ,_.,,)- ~ll2 1 

" HACIE ;¡ , roHIA" 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS 

MUNICIPALES 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE 
COORDINACIÓN TÉCNICA. 

ADMI NISTRACION 2018-2021 

LA 

-Manual de Organización de la Coordinación Técnica 1 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAl 
CÁRDENAS TABASCO 

2018·2021 

OBJETIVO 
H., ,;¡Al 

H. AYUNT.I\MIENTO 20Hl · 2021 

'Jiacimdó 1fírfona 

El presente manual permite conocer la estrf:Jctura orgánica, así como 
11 • ••• ••• _ ~ ... , • )- •.• } 1 

responsabilidad y los canales de comunicación qü~cpermitaf'!'iJ\ta funcionalidad 
Administrativa de la Coordinación Técnica de la de la DirecCión de Obras Públicas, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, del Centro Administrativo del H. 
Ayuntamiento de H. Cárdenas, Tabasco. 
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H. ÁYVNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL 
CAROENAS TABASCO 

2018-2021 

~ 

1 

Departamento de 

Análisis y Precios 

Unitarios 
~ 

l 

1 

Departamento de 

Supervisión y Asesoría 

Departamento de 

Solventación 

Departamento de .. . -
Estud1os y Proyectos 

1 
1 

l 

! 
1 

1 

1 
1 

' 1 ¡ 

i 
1 
; 
1 

Coordinación Técnica 

1 

l 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

"liACIEN " lil TO , 

Departamento de 

Ventanilla Única 

Departamento de 

Apoyo Administrativo 

Departamento de 

Vivienda 

H. AYUNT.A.MIENTO 2018- 2021 

'JfacimJó 1-firforia 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl 
CÁRDENAS TABASCO 

ZGll!-202' 
COORDINACIÓN TÉONI . TARiA L 

H -- .. -----. ~,..- J 
H., 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES c. 

Puesto: Coordinación Técnica 

. Ubicación~ Centro Administrativo 

11 •••..•. _ . .... v .•.• -%L!21 

NAL 
.o 

"'HACI 'TO Rif<"" 

Jefe Inmediato: Subdirector Operativo, Subdirector Técnico 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'Jfaciemfo 'Jfisforia 

Objetivo: Coordinar, Planear, programar, presupuestar y ejecutar todos los 
recursos tanto humanos, materiales, equipos, financieros, la infraestructura básica 
y productiva, en un programa, tiempo y costo determinado, para lograr alcanzar 
los objetivos planteados, así como el ordenamiento territorial sustentable para 
impulsar el desarrollo integral del municipio de cárdenas, tabasco. 

La Coordinación Técnica le corresponde las siguientes funciones: 

• Organiza, planea las obras que conforman el cdm de acuerdo a las órdenes 
dadas por la dirección. 

• Seguimiento a la integración del comité de obra pública municipal. 

• Ordena al Departamento de Supervisión y Asesoría el levantamiento físico 
de proyectos a ejecutar. 

• Supervisa todo tipo de obras y ejecüción de las mismas. 

• Apoyo a las demás coordinaciones en cualquier área de trabajo de la 
dirección de obras, ordenamiento territorial y servicios municipales. 

• · Organiza, planea y ejecuta los trabajos en comendados por la dirección, así 
como revisión de proyectos y elaboración de la misma. 

• Encomienda al jefe de d_epartamento de infraestructura vial tener la 
maquinaria en el mejor estado posible para la realización de trabajos de 
campo bajo la supervisión de personal del Departamento. 

• Atención al pueblo en general. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

20la-2021 

2018-2021 

COORDINACIÓN TÉCNIC 

J 

H -··-· - ---.,q, · 

H.l 

PUESTOS BAJO SU RESPONSABILIDAO í .. _ ... ~"v •• ,.~,;21 

L H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

J 1/aciendo 7-fí:doria 

NAL 
.o 

"HACIEI, 1 TORil'" 

• Departamento de Análisis y Precios Unitarios 

• Departamento de Supervisión y Asesoría 

• Departamento de Solventación 

• Departamento de Estudios y Proyectos 

• Departamento de Ventanilla Única 

• Departamento de Apoyo Administrativo 

• Departamento de Vivienda 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Ci>.RDENAS TABASCO 

2018-2021 

~ .... ": :· ' .- . ~-~¡. 
~ · -'"- ,1 _ . " • jj 

H. AYUNTAMIENTO CONSTitUCIONAl. VI 

CÁRDENAS, TABAS 

2018 -2021 

H. ; NAl 

[; , 0 

Tt .. _, ··- · .... V. OJ ·<:éU2 i 
- ttACIEN 1 .;TOHiA" 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'Hacientfo 1-físforia . 

.MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y PRECIOS 
UNITARIOS ADSCRITO A LA DOGTSM 2018-2021 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CARDENAS TABASCO 

2018·2021 

OBJETIVO 

H. AYUNT~MIENTO CONSTF~~,f.~~A~.v~; 
CARDENAS, TABAS ~;-~-~~-~{;· 

·:~l J-::: '"" 2018 - 2021 ¿;. ~ 
(' e L 
H ---.. ·- --. ,.. ~~,- J 

H.: 
G. 

-,,,,_ ....... .__ ..... ·•>-¿02 1 

.'~Al 

.o. 

"HACIE TOHIP-" 

H. AYUNTAMIENTO 2018. 2021 

'Haciendo 11isforía 

El presente manual permite conocer fa estructura orgamca, así como 
responsabilidad y Jos canales de comunicación que permitan la funcionalidad 
administrativa del Departamento de Análisis y Precios Unitarios Adscrito a la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018·2021 
CRE:TJ.H1Ís\ ' 

H - - ---- ---,...,~~ , J 
H.' .~Al 

0. 

lt.·-· ·· >.J _...., .•.>·i:: v:¿l 

"HACIE. BIA" 

H. AYUNTAMIENTO 2018 • 2021 

'Jiacíenáo 1físforia 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL DEPARTAMENTO 
DE ANALISIS Y PRECIOS UNITARIOS DE LA DOOTSM 

í '---------,\ Secretaría 
1 Jefe Departamento 

1 Análisis y Precios 

1 Unitarios ¡ 

r 
1 
! 

Í . Encargado de 

1 --------~L_ ____ L•-·c-ita_c_io_n_e_s ____ ~ 
---·--¡ 
Analista de Precios 1 

--- --l 
Unitarios 1 f ¡ 

·----~-----1 

r 'l 
1-----l- Auxiliar Técnico de 

Licitaciones 

¡ Analista de Precios ¡ 

j Unitarios 11 r----- l 

L~-~--··"'--+~.,,.---~~---~l 

~~----------~----

1 
~-----l 

Auxiliar Técnico de 

Análisis y Precios 

Unitarios 
~--------------~ 
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H . AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018·2021 

<"• ·.,..(' 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUGIONA~ '~-.) 
í'-. .. ·'-'\ <Jl 

,. "" . 1 , , r¡ 

CARDENAS, TABASC ~Q ;~ )l . 
201 8 -2021 :~J .. ~~:;;~-' 

~ t; ET rt {}\ 1 . 
H -- .... ·-· ., '1~1 J 

H.' NAL 

u. u 
11,.--· ,,._. -- v 1 •)-¿ \(~ \ 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES "HAC IE. 
11

' nw· 

Puesto: Jefe Departamento Analisis y Precios Unitarios 

H. AYUNTAMIENTO 2018 • 2021 

1-laciendó 1-físforia 

Ubicación~ Direccion de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

Objetivo: Coordinar, Revisar y Supervisar que los trabajos de elaboración de 
presupuesto iniciales en base a los levantamientos de obras que los conceptos 
sean acordes a los procedimientos constructivos de trabajo. 

• Fijar, dirigir y controlar la presupuestación base de la obra pública y de los 
servicios relacionado con la misma, para el desarrollo del municipio, considerando 
el monitoreo constante de los costos de los insumos de la zona. 

• Coordinar las actividades y presentar, los Expedientes Técnicos a la Dirección de 
Programación, de las obras y servicios relacionados, que sean aprobados para su 
ejecución por el H. Cabildo de la Administración Municipal. 

• Coordinar los trámites necesarios ante las dependencias correspondientes para 
obtener la validación de factibilidad de la obra y sus dictámenes, para la completa 
integración de Jos Expedientes Técnicos de las obras a ejecutarse. 

• Preparar y coordinar los diversos documentos de Jos procesos licitatorios que el 
Comité de Obra Pública Municipal, encomiende a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

• Elaborar y someter al seno del Comité de Obra Pública Municipal los diversos 
proyectos de dictamen, derivados del proceso licitatorio. 

• Participar en coordinación con el Comité de Obra Pública Municipal, para llevar a 
efecto el procedimiento de contratación correspondiente. 

• Coordinar las actividades para la integración de la documentación soporte 
correspondiente para el trámite del anticipo de obra o servicio y el pago del mismo 
por la dependencia administrativa que corresponda. 

Revisar Jos precios unitarios de conceptos fuera del catálogo que se presenten 
durante el proceso de ejecución de una obra o servicio. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

'-::.-S 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCI'ONA~. ... ·;_, 

<\\- .• · ) Jl 

CÁRDENAS, TABASC ~e?,;¡~ ) !,{ 
~--rf. ·_, .. _ ~-,~) 

~ ·'.17. - ~· 2018-2021 
~ ...... ~ 

:cR AB f,, 1. 
H - ----- --"'~' J 

1\JAl 

el 
lt. - ~·~"-' _..., •')·r: •.:¿ 1 

H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

1/acíenlo 'l-físforía 

.. t i A.C,f(" ~I"OJUA" , 

• En coordinación con el departamento de supervisión y asesona elaborar el 
expediente técnico definitivo de las obras ejecutadas. 

• Se coordina, con el departamento de proyectos y de supervisión y asesoría, para 
la proyección de las obras de infraestructura física, del municipio. 

• Evalúa la modalidad del procedimiento de contratación, presentada por personal 
del departamento. 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES 

Puesto: Secretaria 

Ubicación:: Direccion de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

Objetivo: Organizar y auxiliar para atender todas las acciones que el titular del 
departamento en su momento no pueda atenderlas. 

• Recepciona y efectúa llamadas telefónicas a las diversas direcciones y 
dependencias o a las empresas de las que se requiere información. 

• Recepciona la documentación enviada al departamento por las diferentes 
direcciones y dependendas. 

• Archiva la documentación enviada y recibida de las diversas Direcciones y 
Dependencias. 

• Elabora documentos para diversos trámites del departamento. 

• Apoya en los diversos trámites del departamento ante las diversas Direcciones y 
dependencias administrativas. 

• Apoya en la revisión de Jos expedientes y licitaciones en lo referido a nombres, 
cargos, redacción y ortografía. 
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H. AYUNo AMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENf,S TABASCO 

2018-2021 

2018-2021 

u .. . ---- -- ' ' "' r; . 

H.' 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES 
.,. Cié.' TORil\." 

Puesto: Encargado de Licitaciones 

'· 
J 

.~Al 

0 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

7-facíentfó 1-físforia 

Ubicación~ Direccion de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

Objetivo: Elaborar, programar, publicar y licitar que consiste en hacer el proceso 
licitatorio correspondiente a la elaboración de bases y anexos, invitación a las 
empresas, elaborar actas de junta y visitas, recepción y revision de propuestas de 
concursantes, elaboración del dictamen, fallo y elaboración de contrato 

• Elaboracion: 
Elaborar y revisar las bases de concursos donde se solicitaran la documentación 
necesaria y requisitos que las empresas deberán cumplir 

• Programacion: 
relacionar y coordinar que las licitaciones se lleven a cabo sin que se traslapen los 
horarios de visita, junta y apertura 

• Publicacion: 
Elaboracion de las invitaciones a las empresas concursantes cuando el recurso 
sea estatal y cuando el recurso sea federal se publicara mediante la plataforma de 
compranet. 

• Licitacion: Consiste en recepcionar las propuestas de lo contratistas 
invitados haciendo una revisión cuantitativa de la documentación requerida 
en las bases de esta licitación, posteriormente se hara la revision cualitativa 

. a detalle para ver que empresa se encuentra solvente y pase a la siguiente 
etapa de adjudicación de obra. 

• Anticipo: Procedimiento de organizar el paquete de la licitación ganadora 
consistente en reorganizar la documentación del proceso licitatorio firmadas 
por el comité de obras para el envio de la documentación a las diferentes 
direcciones para su pago de anticipo en tiempo y forma antes del inicio de 
ejecución de la obra. 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES 

uesto: Analista de precios Unitarios 1 

Ubicación:: Direccion de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

-Manual de organización del Depto. Análisis y Precios Unitarios de la DOOTSM 6 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 473 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TAB!ISCO 

20í8-2021 

2018-2021 

EGR T 1~ 
H ---- -- -- "'~r J 

H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

1/aciendo 1-fisforia 

, ,~Al 

Objetivo: Elaboracion de los presupuestos internas de expedientes iniciales y 
finales, revisión de precios fuera de catalogas, revisié/n~def"pfééí;los unitarios en 
propuestas 

• Monitorea constantemente los costos de los insumas de la zona. 
• Conforma y actualiza el catálogo interno de precios unitarios. 
• Actualiza sus conocimientos en cuanto a Normas, Leyes y Reglamentos aplicables 

a la Obra Pública. 
• Analiza, describe, y conforma el alcance técnico y especificaciones generales y/o 

particulares de los conceptos de obra, de los presupuestos. 
• Analiza, describe y conforma los términos de referencia de los conceptos del 

presupuesto del servicio relacionado con la obra. 
• Recibe el levantamiento técnico de obra y analiza los precios de los conceptos de 

obra o servicio de que se trate, para conformar el presupuesto correspondiente. 
e Revisa los precios unitarios de conceptos fuera del catálogo que se presenten 

durante el proceso de ejecución de una obra o servicio. 
• Participa en el acto de apertura de las propuestas presentadas por los licitantes 

efectuando la revisión cuantitativa. 
• Participa en la revisión cualitativa de las propuestas técnicas y económicas 

presentadas y aceptadas para su revisión, coadyuvando en la transparencia de la 
evaluación de las propuestas para la adjudicación del contrato. 

• Proporciona asistencia y asesoría, a los demás departamentos, para la correcta 
redacción de conceptos extraordinarios y en lo que se refiere a unidades de 
trabajo y alcances. 

• Ejecutar los planes y programas municipales a q4e hace referencia la 
fracción anterior. así como llevar los controles presupuestales 
correspondientes para formular la cuenta pública, que será sometida a la 
Legislatura local por medio del Ayuntamiento; 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES 

Puesto: Analista de precios Unitarios 11 

Ubicación:: Direccion de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

Objetivo: Auxiliar en la descarga de volumen de trabajo del departamento 

• Revisa estimaciones enviadas por el departamento de supervisión. 

• Ajusta estimaciones para cerrar expedientes definitivos. 

• Auxilia en las demás actividades del departamento,que le indique el jefe del 
departamento de Licitación y Precios Unitarios. 

-Manual de organización del Depto. Análisis y Precios Unitarios de la DOOTSM 7 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 474 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 
H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

1-faeienlo 71isroria 
H - ------~,":~' J 

H.: ,>JAI. 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ¡;_ k--·-----v··,-< v21 J. 

"HAC•- TOBIA" 

Puesto: Auxiliar Tecnico de análisis de precios unitarios 

Ubicación~ Direccion de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

Objetivo: Auxiliar en la descarga de volumen de trabajo del departamento 
• Cotizar los precios en el mercado 
• Que los precios del contratista sean igual o equivalentes a los de la 

dependencia contratante 
• Organizar los expedientes de contratación 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES 

Puesto: Auxiliar Tecnico de licitaciones 

Ubicación~ Direccion de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

Objetivo: Apoyar en la elaboración de formatos de visita y juntas de 
aclaraciones, dictamen, fallos y aperturas 

• Recabar firmas de los integrantes del comité de obras publicas en los 
siguientes documentos 

• Informar y recabar nombres y firmas de los contratistas para firmar el acta 
de visita y junta de aclaraciones 

• Recabar firmas de las actas de fallo, apertura y contrato 
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2018-202'1 
AREA DE APOYO ADMINIStR ~ IV<Í> ' 1 

H.; 
c. . 

- - ---- -- -,,~~, J 
,ML 

v. 

H. AYUNTAMIENTO 2!l18 - 2021 

'Jfm:íenlo 1fisforia 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL ÁREA DE 
APOYO ADMINISTRATIVO 

ADMINISTRACIÓN 2018-2021 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

; 

H.! 
.~AL 

[,, 
0. 

OBJETIVO lt .•..•.. ~ -'-' ••->·t:::U!. j 

"HACIEio t .·r oRIA" 

El presente manual permite conocer la estructura orgánica, así como 
responsabilidad y los canales de comunicación que permitan la 
funcionalidad Administrativa del Departamento de Apoyo 
Administrativo. Del H. Ayuntamiento de H. Cárdenas, Tabasco. 
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2018-2021 

h' -. ._ .. -- • ~.ll' J 
H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'Jfacíenth 'Jfístoria 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE:L AREA DJ!''- APOYO 
ADMINSITRAT~VO ~;~;;~ -~;;~~~~;A .. 

1 
JEFE DE AREA 1 

1 
~ 

AUXILIAR 2 

L ________ l 

AUXILIAR 3 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

CÁRDENAS, TABASCO _.-
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2018-2021 
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H AYUNTMctiENTO CONST!TUCIONF.L 
C.A.RDENAS TABASCO 

2018-2021 
H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'Jfcu:ienlo 1fisforia 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES SE L 
J .... -~ ------.~~:a ¡:r 

Puesto: Jefe de Área. 

Ubicación~ Centro Administrativo. 

H .. N Al. 
,o. 

'ilu- ••- o..V I O.)•~LI21 
NHACIEN' l HI:HORIA" 

Objetivo: Apoyar a la Dirección de Obras Públicas en el buen 
funcionamiento de las diversas tareas administrativas dela Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales en coordinación con los demás 
departamentos 

Funciones 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

~ -

Realizar las gestiones en materia de compras, de conformidad a la Ley y el 
Reglamento de las Contrataciones Públicas, con el objeto de proveer y 
garantizar el suministro oportuno de materiales e insumo requerido en los 
proyectos a cargo de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales 

Registrar y mantener actualizado el inventario de bienes muebles que 
conforman la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales.. · 

Elabora requisiciones de material y/ó servicios . 

Controla y da seguimiento a las requisiciones de los expedientes 
administrados. 

Verifica el control presupuesta!. 

Realiza el control de facturas de acuerdo con la relación de gastos . 

Da seguimiento a los contratos de arrendamiento de maquinaria y 
equipo. 

Mantiene el control del inventario del mobiliario, equipo de oficina así 
como del parque vehicular y maquinaria pesada en la dirección de obras. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITIJCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

L 7-fadenlo 1-fisloria 

__ ----- -·- -.,l, ~ J 

• Realiza informes al sub-director de obras de I~Sc,diversas activiaa~es que 
realiza y demás funciones. 

MHACIE11 HI:;TORIA" 

• Realiza los trámites para dar de alta en el sistema SIEM a todas las 
empresas, físicas o morales que deseen participar en los procesos de 
licitación de obras. 

• Todas las demás actividades propias del Área. 
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!. H. AYUNTAMiENTO 2018-2021 

'}{aeíendo 1-fistoria -
J 

.~AL 

r.. .u. 
"tr .. _ ....... ......... • •>-C.V.:!\ 

MHACIE: H·:iTO fllA" 

• auxiliar 1 

• auxiliar 2 

• auxiliar 3 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUeiONAL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TASASCO 

2018-2021 

Puesto: Auxiliar 1 

;- : ~ ~· 

'· 
J 

)t.. .~AL 

Ubicación: Centro Administrativo. c.. J. 
Jl:•·~•••...., ~- o•.>-L \...1¿ J 

Jefe Inmediato: Jefe del Área de Apoyo Ad ri1ft9 istrati\?Et ' 

Descripción de Funciones: 

H. AYUNTAMIENTO 20'18- 2021 

1facímdo 7-fisforia .. 

• Enlace entre la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales y la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

• Coadyuvar en todas las actividades del Área. 

Puesto: Auxiliar 2 
Ubicación: Centro Administrativo 

Jefe Inmediato: Jefe del Área de Apoyo Administrativo. 

Descripción de Funciones 

• Apoya en el trámite de la correspondencia enviadas a las diferentes áreas. 
• Apoya en el trámite y elaboración de las requisiciones de materiales. 
• Apoya en el seguimiento de la información que se requiere subir a la Plataforma 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
• Captura en el sistema SIEM los trámites para el pago de los anticipos a las 

empresas contratistas que formalizan contratos con este H. Ayuntamiento. 

Puesto: Auxiliar 3 
Ubicación: Centro Administrativo 
Jefe Inmediato: Jefe del Área de Apoyo Administrativo. 

Descripción de Funciones 

• 

~: 
Apoya al trámite de expedientes a las diferentes áreas . 
Apoya en el seguimiento de la información que se requiere subir a la Plataforma 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Coadyuvar en todas las actividades propias del Área. 
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!-¡__AYUNTAMIENTO CONSTITUCION/>¡L 
CARDENAS TABASCO 

2018·2021 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC~9,NAL . e- 1~ ·~· 
CÁRDENAS, TABASCO_~r . rr ·:; ~, ~t 1 . 

2018- 2021 oo¡' ·• _< ----~- /. ) .? i i1 ,~ 
, G;· ··'·~~-:~ : . . /.ti) ~a,.aenas 

cooRDINACION DE SERVICios PUBtloos~· H.AYUNTAMIENT02018-2021 

MUNICIPALES. ~ .... ~ .. ~· uacienlo1fístoría 
ET .Í,1

, 1 

p •·····- ·,. 1 J 
1-t.. .~AL 

G. J 

HACIE H, <JfUA" 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL AREA DE 
SERVICIOS P9BLICO MUNICIPALES, RURAL 2018-
2021 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCION/'L 
CÁRDENAS TABASCO 

2018·2021 

OBJETIVO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 111~ . . ~ ~~ 
CARDENAS, TABASCO ·Y f . ·~.l -~f, 

• ~ , • # · ~· 1\ '(J), 

2018 - 2021 :. . '- ··< \. j .. ~ 
~.: .1--tt ·' (' 

COORDINACION DE SERVICIOS P " ·~~S:j/ 
MUNICIPALES. ~ ·4 .:" 

SE El' A. ,l ,\ 1
• 

p -·------ ~ up 

[,. 

lt.~~•o.•-" --·•>-t::U¿l 
- H.IO& . ¡¡ rORIA" 

.li..L 

·J. 

H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

'Hacimlo 1fisforía 

El presente manual permite conocer la estructura orgamca, así como 
responsabilidad y los canales de comunicación que permitan la funcionalidad de la 
coordinación de servicios publico municipales. 

J 
1 
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H AYUNTAMIENTO CONSTITIJCIONAL 
CAROENAS TABASCÓ 

2018-2021 

SE. .. E..,. RL 1 

P -------- , ~.v 
);,, 

J 
.~AL 

ESTRUCTURA DE LA COORDINACION [,· 0.~-~ -§J;J~.VICIOS 
PÚBLICO MUNICIPALES ""HAC.,J~ fiJHIA" 

COORDINADOR 

r ·····-

r 

SECRETARIA 
AUXILIARES EN LA COORDINACION DE 

LIENZO CHARRO TURNO MATUTINO. 

1 
AUXILIARES EN LA COORDINACION DE 

LIENZO CHARRO TURNO VESPERTINO. 

L-

1 
AUXILIARES DE ENLACE EN EL CENTRO r ADMINISTRATIVO. 1 

J 
1 CUADRI~ DE mm!COJ 1 

1 1 

~ 

t SUPERVISORES 

JEFE DEL DEPTO. DE LA ZONA RURAL 
~ 

1 JEFE DEL DEPTO. DE LA ZONA URBANA 

r::·~---- ·-, 
i JEFE DEL DEPTO. DE LIMPIA 

. EGUERO 

1 1 
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H AYUNTAMIENTO CONSTITIJCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

f\f' 

H. AYUNTAMIENTO CONSTIT~_s~IONAt::,··;,(-7 

CÁRDENAS, TABASCO -,' 

2018 - 2021 .· .:-_- ·)! ~·- ,: l ~ 
....... " '·<'- ¿ ,~./ 

. , -'\..("""r' ~-= -"" . 
COORDINACION DE SERVICIOS PUaLIC S' 

MUNICIPALES. . · f RETAf\ o~\ 1~ 

J 
H., 

~AL 

.J. 
G. 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES 

Puesto: COORDINADOR 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'Haciendo 'Hísforía 

Ubicación: Calle Pejelagarto entre Corregidora y Av. Cárdenas (Lienzo charro). 

Objetivo: Asignar los diferentes trabajos de los Departamentos de los Servicios 
Públicos Municipales. 

• Organizar las diferentes actividades del personal de la Coordinación que se 
realizan diariamente. 

• Supervisar los trabajos realizados de la zona urbana y rural de las brigadas, 
para su buen funcionamiento. 

• Elaborar los planes de trabajos de las diferentes actividades que se realizan 
diariamente. 

• Administrar los bienes del dominio público y privado del Municipio, llevar su 
registro, controlar y vigilar su uso adecuado y conservación; 

• Informar al Presidente municipal y al Director de Obras Pública, sobre el 
cumplimiento de sus acuerdos y trabajos realizados. 

• Cumplir y hacer cumplir, dentro de su competencia, las disposiciones 
contenidas en lo que se refiere a esta coordinación. 

• Formular, proponer, conducir y evaluar programas de trabajo diario de l~s 
diferentes brigadas y realizar las acciones necesarias dirigidas al 
cumplimiento de las órdenes de trabajos. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 COORDINACION DE SERVICI~~ ,F?UB~ ~OS 1_ 

MUNICIPALES. "'" ... __ ______ "ll' J 
1 -
} 

i'IIAL 
H., -.J. 

PUESTOS BAJO SU RESPONSABILIDAD 

• Jefe del Departamento de la Zona Urbar_1a 

• Jefe del Departamento de la Zona Rural 

• Secretaria 

• Auxiliares 

• Turno Matutino 

• Turno Vespertino 
• Enlace Centro Administrativo 

• Supervisores 

• Una Cuadrilla de Eléctricos 

• Jefe del Departamento de Limpia 

• Bodega 

H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

'Hacienda 1-fístoría 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2Ql 8·2021 

Puesto: Secretaria H .• 

Nombre: Juana Ramos Manuel ú . ü .... .. ... __ ,.,.¿v.'i o 

'-
J 

I"Al 

Ubicación: Calle Pejelagarto entre Corregidora y Av. Cárdenas (Lienzo' charro). 
Jefe Inmediato: Coordinador 

Descripción de Funciones: 

• Llevar agenda diaria al coordinador. 

• Recepción de documentos. 

• Atender a la ciudadanía. 

• Archivar documentaciones. 

• Enviar órdenes de trabajos para los jefes de departamento. 

• Capturas de gráficas y avances de brigadas. 

Puesto: Auxiliar (Enlace del Centro Administrativo} 
Ubicación: Calle Ernesto Aguirre Colorado (Centro Administrativo). 

Jefe Inmediato: Coordinador 

Nombres: Yazmín del Carmen .García Arias 
Lázaro Aguilera Arias. 

Descripción de Funciones: 

• Recepción de oficios de la ciudadanía. 

• Elaboración y verificación de lista de asistencia de la coordinación. 

• Realizar documentos de solicitud de material para las cuadrillas diversas. 

• Tramitar oficios de diferentes índoles a diversos departamentos con 
respecto a la coordinación. 

• Archivar documentación de tramites finalizados. 

• Informe mensual de transparencia de trabajos realizados en campo. 

• Captura de información semanal general de las brigadas. 
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H. AYUNTAMIENTO CDNSTiiUGIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

2018-2021 
~ -· ...;>' 

COORDINACION DE SERVICIOS P~~ll <tPS L 
MUNICIPALES. \P ---- ---- -.,.,¡w 

;~AL 

Puesto: Auxiliar en la Coordinación del lienzo charro turno matutino. 

H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

1-facímdo 'lfísforía 

·¡r,,_,, •. ~ -"" ,•.>·LV}l 

Ubicación: Calle Pejelagarto entre Corregidora y Av. Cár-denas (l!.!ienzo charro). 

Jefe Inmediato: Coordinador. 

Nombre: 
Ayde Carreta Flores 
Descripción de Funciones: 
Reportes de eléctricos y plomeros. 
Nombre: 
Jacqueline Sánchez Torres 
Descripción de Funciones: 
Atender solicitudes de tarimas y herreros, control y enviar ordenes de trabajo a los 
jefes de departamento. 
Nombre: 
Ever Miguel Castillo Sánchez 
Descripción de Funciones: 
Atender solicitudes de bacheo, varilleros, recolección, control y enviar ordenes de 
trabajo a los jefes de departamento. 
Nombre: 
Domingo Gregario Mariche 
Descripción de Funciones: 
Atender solicitudes de sondeo, albañil, chapeo, control y enviar ordenes de trabajo 
a los jefes de departamento. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC-IONAL 
, ~ ·, , 

CARDENAS, TABASCO . , ,. 

2018-2021 

COORDINACION DE SERVICIOS PÚij,LLCO~ 
MUNICIPALES. ~- ------ .:,~~r 

L H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

1-facíenlo 1fis!oria 
J 

Puesto: Auxiliar en la Coordinación del lienzo charr'ó' turno vesperti~;. 
Ubicación: Calle Pejelagarto entre Corregidora y Av. Cárdenás~([ieriz~ charro). 

Jefe Inmediato: Coordinador. 

Nombre: 
Norma Leticia Padilla Priego 
Descripción de Funciones: 
Reportes de eléctricos y plomeros. 
Nombre: 
José Enrique Pérez Martínez 
Descripción de Funciones: 
Atender solicitudes de tarimas y herreros, control y enviar ordenes de trabajo a los 
jefes de departamento. 
Nombre: 
Leonardo Arturo Sánchez Torres 
Descripción de Funciones: 
Atender solicitudes de bacheo, varilleros, recolección, control y enviar ordenes de 
trabajo a los jefes de departamento. 
Nombre: 
Rubén Hernández Domínguez 
Descripción de Funciones: 
Atender solicitudes de sondeo, albañil, chapeo, control y enviar ordenes de trabajo . 
a los jefes de departamento. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

20•8-2021 

("J..., • :;,(' 

' ¡~ -r.. 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCÚ~NAL -'1 ¿~ 

- ', .. ·/-

CÁRDENAS, TABAS COi- ',._- ~ ~ ~- ._:- ·:~:/ 
2018 - 2021 ' ... ::t. J7-·; ,:,· 

COORDINACION DE SERVICIOS PÚBLIC~S L 
- - ---- ----, -~, - J 

MUNICIPALES. 
H . • 

[, _ 

i[: 
~á~aenas 

H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

- 'Hacien/o 7-físforía -

Puesto: Cuadrilla de Eléctricos del turno vespertino df#:c.4:00p'tl(a 9:00pm. 
Ubicación: Calle Pejelagarto entre Corregidora y Av. Cárdenas (Lienzo charro). 
Jefe Inmediato: Coordinador 

Nombres: 

Sebastián Jiménez Brito (CABO) 
Gerardo López Jiménez (CHOFER) 
Rafael remires Rueda (AYUDANTE) 
Rafael Díaz López (OFICIAL ELECTRICO) 

Descripción de Funciones: 

• Reparación y rehabilitación del alumbrado público del municipio. 

• Instalación de lámparas nuevas o rehabilitadas. 

G Mantenimiento a las instalaciones de instituciones y departamentos de 
ordenes públicos. 

• Mantenimiento de aires acondicionados de las diferentes dependencias. 

• Generar reporte diario de las actividades realizadas en campo. 

-Manual de organización de la coordinación de servicios publico municipales 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 491 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITúCIONAI::. o 
.. . -:' ~\ J'j 

2018-2021 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

CÁRDENAS TABASCO 
2018·2021 

COORDINACION DE SERVICIOS P.ÚBL.:IÓOS L 
MUNICIPALES. H ~.:p 

H. ; 

G. 
Puesto: Jefe del Departamento de la Zona Urbana ~< ...... ~_,,., , , .. ,. .. 

Ubicación: Calle Pejelagarto, Colonia CSAT (ESTADio ··o~ ',BEISBOL) 
Jefe Inmediato: Coordinador 

Nombre: Fernando de los Santos de Dios. 

Puestos bajo su responsabilidad: 

• Auxiliares 

,..!AL 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'Har:ímtfo 'Historia 

• Brigada de eléctricos, bacheo, sondeo, plomeros, herreros, pintores, 
carpinteros y albañiles. 

• Bodega 
• Jefe de cuadrillas 

• Supervisores 
• Afanador 

• Velador 

Descripción de Funciones 

• Ordenar que se realicen los trabajos diarios asignados a las distintas 
brigadas. 

• Buscará soluciones a problemas concretos. 

• Entregará herramientas al personal para mejorar su trabajo diario. 
• Checar personal diario de entrada, salida. 

• Supervisar que hayan guardado las herramientas utilizadas. 

• Entregar informe semanal al coordinador. 
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... s ¡J·,. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUc'i'ONAL ... ,,...~. 

H AYUNTMHENTO CONSTinJCJONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018·2021 

H.' 
Puesto: Jefe del Departamento de la Zona Rural c.. J. 

H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

'lfacíendÓ 1fislorín 

l'·······~ -~ . . 1 
Ubicación: Calle Pejelagarto entre Corregidora y Av. Cárde-nas (Lienzo charro). 
Jefe Inmediato: Coordinador 

Nombre: Víctor Hugo García Almeida. 

Puestos bajo su responsabilidad: 

• Auxiliar 

• Brigada de eléctricos 

Descripción de Funciones 

• Ordenar que se lleven a cabo los trabajos diarios de los jefes de brigadas 
• Entregar herramientas al personal. 

• Entrega de informe semanal al coordinador. 

• Checar personal diario de entrada y salida. 
• Programar las actividades diarias. 
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'' H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

i. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

CÁRDENAS, TABASCO --

Puesto: Departamento de Limpia 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

1-fatíendo 'Jfisforia 

J 
H. , 

Ubicación: Calle Pejelagarto entre Corregidora y Av. Cárd,yn9.~JL,ignzocharro). 
Jefe Inmediato: Coordinador ··•-IACIE .~ n.l\· 

Nombre: Elvira Arauja Cornelio. 

Puestos bajo su responsabilidad: 

• Secretaria 
• Auxiliar de oficina 

• Barrenderos 

Descripción de Funciones: 

• Verificar tramos de -limpieza en áreas verdes y parques. 

• Dar órdenes de trabajo a los cabos. 
• Entrega de herramientas de trabajo al personal. 

., Supervisar personal. 

• Checar herramientas de trabajo que estén en buen estado . 
., Entregar informes semanales al coordinador. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl!:~;,(' 
• ~?. 

CÁRDENAS, TABASC,O-· _; - ~ ~·. ·¡~ 
'·") 1 

2018 - 2021 ·~:.:-~,·· :-;: ~~ f;' • 
... ' :..-- ...... ,:¡: 

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

20!8-2021 
COORDINACION DE SERVICIOS PÚBk~CG.S 

MUNICIPALES. r c. TABi \ L 
i"! -· ·- -- ·- ·, ·u¡t J 

Puesto: Bodega H.¡ ~>~N.. 
J 

Ubicación: Calle Pejelagarto, Colonia CSAT (ESTADrO P.~.J3_1;.1SBOL) 
Jefe Inmediato: Coordinador. ">-!AClE. n;A" 

Nombre: Carlos Manuel Castillo Sarricolea. 

Descripción de Funciones: 

• Checar herramientas. 

• Pasar lista de asistencia al personal de campo. 

• Entregar y recibir herramientas a los trabajadores. 

• Recibir materiales diversos. 

• Estar pendiente de la bodega de las entradas y salidas de materiales. 

• Generar reporte semanal al coordinador. 

\ 

~ 
1 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

"HacienJo 'Hísforía 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CARDENAS TABASCO 

2018-2021 

,.<:· ... 1: 

• <;. 1 H. AYUNT~MIENTO CONSTITÚG~?~~~·~\~ ! r .. 
CARDENAS, TABASCQ ·[t,.,,.,;, < .)¿J' ~ 

2o1s- 2021 • ... ~~["'21- L ~á~aenas 
AREA oPERATIVA · cTAHrA H.AYUNTAMIENT02018-2021 

SERVICIOS PUBLICOS MUNiCIPALES~ ' r O 7faeienJo7fmoria 

Íf ,, _,.,,._; .._._,. 1 •)-(::\.)21 

~HACI c. lA" 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL AREA 
OPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPAl ES 201 8-2021 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

OBJETIVO 

<'~-' <'·¡-
<" • ' • /. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITl:JCIONAL ·. 

CÁRDENAS, T ABAS~~o ·: .,.~~\~ .~;~ 
. ?·,..,· -~,, 

2018-2021 
- -;;:.r"·.~; ~ /. ,- , .. ti'lll .. ~ ... ~...,.. '~ 

AREA OPERATIV t T RÍA L 
SERVICIOS PUBLICOS M.t;JN JGIPAIL.W5. o 

H.: 

ir.,_ . .,_,,..., .•> ·l.:\'21 

A~ AL 

~O. 

WHAC IEI .~lORIA" 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

1facienlo 1fmoria 

El área operativa de Servicios Públicos Municipales tiene como objetivo principal 
dar el mejor servicio al municipio, con responsabilidad, transparencia y interés 
general, para dar satisfacción a las necesidades que demande la ciudadanía 
cardenense, en forma regular y continua, según corresponda a la zona. 
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2018-2021 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

CÁRDENAS TABASCO 
2018·2021 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'Hacienrlo 'Híslorkl 

H. 1 

L 
... ~ ,.w· J 

NAL 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA G . • . DE"v···'· 'SERVICIOS 
PUBLICOS MUNICIPALES. (URBANO) "HACIE. h. w;v ... 

[ JEFE DE AREA. 

LIC. BERONICA GOMEZ GAMAS r-- COORDINADOR DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

SECRETARIA 

AUX. TEC. MARIANA DEL CARMEN 
CABO Y CHOFER. CUADRILLA 2 

RODRIGUEZ GALLEGOS .q .. 1-
CUADRILLA 1. ELECT ELECT. 

~ 

CABO Y CABO. Y CABO, CHOFER. 
···- CHOFER. CHOFER . CUAD. 5 

C. LUCIO FLORES TIQUET. (CABO DE ' CUAD.3 CUAD.4 ~ 

11 BACHEO DE ASFALTO) 

.. .. 

1 1 

BODEGUERO 

L ~~ CABO DE SONDEO 

1 1 

CABO DE CARPINTEROS 

1 

CABO DE SONDEO 2DO. CABO DE SONDEO. 

CABO DE HERREROS. 

~ 1 CABO DE PLOMERIA. 
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,. 
r("J ) . , 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
~ ... , . 

CÁRDENAS, T ABASO.cJ- · :· .. ~·'\\,, .; 

2018 - 2021 . . ,·;, . ~i:<oJ\f/ 
.. l(. • 4 . ;~ .. ,~ .. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018·2021 
AREA OPERAT~VA ~ .. -~ 

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIP-A,[ S. L 
H. AYUNTAMIENTO 2018 • 2021 

"' u 
H.¡ 

.NAJ. c. .o 
lt,¡_, .. ~~ """" ' ' .1·:.::•.!21 

"HAC IE;.. O RlA" 

DESCRIPCIÓNDE LAS FUNCIONES 

Puesto: JEFE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MUNICIPALES 
ZONA URBANA 

Ubicación~ OBRAS PÚBLICAS 

1facienlo 11írforia 

Objetivo: La Coordinación de Servicios Públicos Municipales tiene como 
objetivo principal dar el mejor servicio al municipio, con responsabilidad, 
transparencia y interés general, para dar satisfacción a las necesidades que 
demande la ciudadanía cardenense, en forma regular y continua, según 
corresponda a la zona. 

SUPERVISAR EL TRABAJO DE LAS CUADRILLAS Y QUE LOS. MATERIALES A 
UTILIZAR SEAN LOS CORECTOS PARA SU BUEN __ FUNQIONAMIENTO Y 
DESEMPEÑO DEL TRABAJO. (5 CUADRILLAS DE ELECTRICOS). 

1· ·, , ,. ·.. . 
~, . 

VERIFICAR QUE EL MATERIAL REQUERIDO EN EL ALMACEN ESTE 
DISPONIBLE PARA LAS NECESIDADES SE DEMANDEN. 

VERIFICAR QUE EL BACHEO QUEDE BIEN COMPACTADO PARA TENER UNA 
BUENA VIALIDAD. 

VERIFICAR QUE LOS REGISTROS DE AGUAS NEGRAS QUEDEN 
FUNCIONANDO ADECUADAMENTE. 

REHABILITAR Y ARMAR TARIMAS CON MAMPARAS PARA TODO TIPO DE 
EVENTOS Y QUE ESTEN EN BUEN ESTADO. 

REESTABLECER LAS TUBERIAS DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD 

FABRICACION DE MARCOS PARA REGILLAS PARA CUBRIR EL PASE DE 
GUAS NEGRAS. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁROENAS TABASCO 

2018·2021 

,.. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
f ~ 'é· 

, ~ -
CARDENAS, TABASC_q · -

2018-2021 

AREA OPERATIVA 
SERVICIOS PUBLICOS MÚN~~!RALBS . L 

. -- ---,>11! ... J· 

H .• 

C. ·NI\L 
- .. o 

.. H~~,~~ .. ._, c.-.. " ~·L d¿l 

PUESTOS BAJO SU RESPONSABILIDAD 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'Hacienlo 'Jfísforía 

• JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MUNICIPALES, ZONA 
URBANA. 

• ING. ANTONIO ALBERT LEON 

Descripción de Funciones: 
• Asistente Técnico del Departamento de Servicios Públicos Municipales. 

• LIC. BERONICA GOMEZ GAMAS. 

Descripción de Funciones: 
• Recibir y redactar varios tipos de documentos 
• Recibir correspondencia. (Falta sello de la Coordinación). 
• Enviar correspondencia. 
• Redactar y supervisar los reportes de trabajos diarios de cuadrillas de 

eléctricos y brigadas. 
• Ordenar documentos. 
• Archivar 

• TEC. AUX. MARIANA DEL CARMEN RODRIGUEZ GALLEGOS 

• Descripción de Funciones: 
• Recibir y redactar varios tipos de documentos 
• Tramites para las salidas de las luminarias a distintas comunidades, zona 

urbana. 
Control de reportes diarios de la cuadrilla de eléctricos y brigadas 

• Ordenar documentos 
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fi AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CAROENAS TABASCO 

2018·2021 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCrQNAL 

CÁRDENAS, TABASCO . 

2018-2021 

AREA OPERATIVA 
SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALE- . n · ---- , .• ,,. .. 

H.¡ . , 

L 
H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

1/acimdo 1/ís!oria 

• Comunicación con todos los delegados de la- zona Urbana ·para el buen 
funcionamiento de las colonias. -~~',-· ·· -· <~ .. ,-~,,;>, A) 

l UL .... 

• AUX. ANTOLIN RUIZ LOPEZ. 

• Descripción de Funciones: 
• Entregar el material que sale de bodega para la cuadrilla de eléctricos 
• Recibe reportes diarios de la cuadrilla de eléctricos y brigadas 
• Redacta y Ordena documentos. 

• TECNICO ELECT. JAVIER CUSTODO. 
COORDINADOR DEL ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL. 

• Descripción de Funciones: 
• Entregar el material que sale de bodega para la cuadrilla de eléctricos. 
• Organizar el trabajo de programa de cada cuadrilla 
• Organizar el control de material que entra y sale a la bodega, por medio de 

vales. 
• Checar el inventario de material. 

• C. LUCIO FLORESTIQUET. 
(CABO DE BACHEO DE ASFALTO). 

• Descripción de Funciones: 
• Llevar al personal al área de trabajo y supervisar la obra que se este 

haciendo bien. 
• Cuidar que el material se este utilizando bien y que sea la cantidad 

requerida. 
• Estar pendiente si en caso haga falta más material. 
• Cuidar que el personal no se vaya a lesionar. 
• O que les falte agua para tomar o que se vayan asentir mal de salud. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITll910NA~-:¡-
, .¡ /(' 

CÁRDENAS TABASCO " . ~t. ' ' . o . . _,_, '''i., Vl 

2018-2021 ,., 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 
H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

C. JUAN JOSE CAMACHO RIVERA. 
(CABO DE SONDEO) 

• Descripción de Funciones: 

H. r 
o_ 

L 
- - ----- - ~ l,~ 

.N Al 

Tr. ' -· ~·J 4..,. ,. _,_;.• ::!.1 

"HACIE • Ur:ll\'" 

• Llevar al personal al área de trabajo y supervisar la obra que se este 
haciendo bien. 

• Cuidar que el material se este utilizando bien y que sea la cantidad 
requerida. 

• Estar pendiente si en caso haga falta más material. 
• Cuidar que el personal no se vaya a lesionar. 
• O que les falte agua para tomar o que se vayan asentir mal de salud. 

• C. IGNACIO MONTEJO RODRIGUEZ 
(CABO DE SONDEO 2DO. CABO DE SONDEO) 

• Descripción de Funciones: 
• Llevar al personal al área de trabajo y supervisar la obra que se este 

haciendo bien. 
• Cuidar que el material se este utilizando bien y que sea la cantidad 

requerida. 
• Estar pendiente si en caso haga falta más material. 
• Cuidar que el personal no se vaya a lesionar. 
• O que les falte agua para tomar o que se vayan asentir mal de salud. 

'Haden/o 'Jfísforía 

• C. PLUTARCO LANDERO DE LOS SANTOS (CABO DE CARPINTEROS) 

• Descripción de Funciones: 

-Manual de organización de Servicios Públicos Municipales {Urbano) 7 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 502 

K. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

GJ A¡. 
. l:J. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC'IONAl . ..,S¡. 
t'\ , ~ Q 

CÁRDENAS, TABASQ,O .. ·- · .. · , ) ·JJ 

2018-2021 

AREA OPERATIVA ~ ·, 
SERVICIOS PUBLICOS MUNIClP-AL~S. '· 

J 
l"'- 1 NAL 

H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

1facienáo 1físloria 

• Llevar al personal al área de trabajo y superviSar la obra que1se este 
1'··-·~· .............. <l-~ i.J ...: 1 

haciendo bien. ~HACIEI , ut-HA'" 

• Cuidar que el material se este utilizando bien y que sea la cantidad 
requerida. 

• Estar pendiente si en caso haga falta más material. 
• Cuidar que el personal no se vaya a lesionar. 
• O que les falte agua para tomar o que se vayan asentir mal de salud. 

• C. RICARDO GARCIA PIÑA SALVADOR (CABO DE PLOMERIA) 

• Descripción de Funciones: 
• Llevar al personal al área de trabajo y supervisar la obra que se este 

haciendo bien. 
• Cuidar que el material se este utilizando bien y que sea la cantidad 

requerida. . 
• Estar pendiente si en caso haga falta más material. 
• Cuidar que el personal no se vaya a lesionar. 
• O que les falte agua para tomar o que se vayan asentir mal de salud. 

• C. MARCO A. PEREZ HERRERA (CABO DE HERREROS) 

• Descripción de Funciones: 
• Llevar al personal al área de trabajo y supervisar la obra que se este 

haciendo bien. 
• Cuidar que el material se este utilizando bien y que sea la cantidad 

requerida. 
• Estar pendiente si en caso haga falta más material. 
• Cuidar que el personal no se vaya a lesionar. 
• O que les falte agua para tomar o que se vayan asentir mal de salud. 

• C. CARLOS MANUEL CASTILLO SARRICOLEA (BODEGUERO) 

• Descripción de Funciones: 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

_')-, " 

H. AYUNTAMIENTO CONSTI;JUCIONAl..~ 
...... .¡. ~ 

CÁRDENAS, TABAS,C~ ) ;¡ 

2018-2021 

AREA OPERATIVA ,. r \ 1 

SERVICIOS PUBLICOS MUNIClPAL'Fs. j 
H.; NAL 

• Recibe material de compras de los eléctricos-y1 P.~.i~~9.a,s,._, 1 '
1 

• Pasa asistencia del personal de entrada y salfctcr•- · ..... 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'Hacientk 1-fíJforía 

• Lleva el control del material de mantenimiento de entrada y salida que se le 
proporciona a los trabajadores para realizar los diversos trabajos. 
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,, . 
"<"' 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL 
DE CARDE NAS, TABA~~O , '-1'. '}, ~~ 

" -.. . ~:..-. · .. /.~J 
~-· l -~-:- ; ;.,;) • " 

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVTCIOS MU ÍCIPALES 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ~ -.- • j. 1 

cARo~~1~~2~~~ASco "2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EM~1 LIA~<? ~~_PATA~·. · • ., •,.- J~ H. AYUNT.-.Ar-\o1I ENTO 
2018 

"
2021 

J< •1 • 1fadenlo 'Hírloria - .... 

ORGANIGRAMA DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOSIUPÚBLICOS·;:. 
u, . . ... 

lt.•-···J .:.» ,y.~;:\J¿J,. . ··"-

·'HACI füR IA" 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

1 
2 AUXILIARES 1 f 1 AUXILIAR. ENLACE 

1 J l nF SFRV. P(JR 

1 
1 SUPERVISOR DE 

ORRA J 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
Enlace administrativo de la coordinación de Servicios Municipales, (Administrar los 
Recursos Materiales de entrada, salidas y aplicables). 

2 AUXILIARES 
Capfura de datos, archivos de información, control de solventaciones. 

1 AUXILIAR ENLACE DE SERVICIOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES DIVERSAS 
Se_(3ncarga de traer la orden de del día, vales de entrada y salida de materiales, resumen 
derabores :de cuadrillas. 

1 SUPERVISOR DE OBRA 
Se enciirgá_¡de recopilar datos de obra, fotos e información de los materiales que se 

,x,paran en cada proyecto. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
GARDENAS TABASCO 

201 8-202~ 

~·~-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL .,,..(;/ 
~'to • 1 ? 

CÁRDENAS, TABASGO· _ ~~,, 
. - 1 -. 

·2018- 2021 Ji. ·;; ''J ... -oc..1 .:,~!; 
• "1 - -;:: -; /f.'•. 
-l_ ,. ~ 

ESTUDIOS Y PROYECT ... OS r ~· h~ '-

H. r , JAL 

D. O 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'Jfacíenáo 7-físforia 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, 

MANUAL DE . ORGANIZACIÓN DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 

ADMINISTRACIÓN 2018-2021 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC!ONAL 
CÁRDENAS lASASCO 

2018--2021 

OBJETIVO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTIT.UCIONAL (' 
-... 1 .... ) 

CÁRDENAS, TABASGO . ... ·· . .-· :;.,.; 

2018 - 2021 -' · . . :·~ ?· _./.(!:/ 
L --: ~¿;,· 

ESTUDIOS Y PROYECTOS T~ . ~:~· l. 

~! -- · - ---- ··~~· - J 

·¡; , . '···-· ~...- '•J·~·-·.·: ¡ 
"'HAG • lA"" 

H. AYUNTAMIENTO 20"!8 • 2021 

7-fm:íenlo 7-físforia 

El presente manual permite conocer la estructura orgamca, así como 
responsabilidad y los canales de comunicación que permitan la funcionalidad 
administrativa del Departamento de Estudios y Proyectos de la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de H. 
Cárdenas, Tabasco. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
..., •· . 1'(' 

CÁRDENAS, TABASCO 
2018- 2021 ; ·.>~, ,: J t; 

: .. ~ :-~ ... -: ·,t¡J 
ESTUDIOS Y PROYECTOSL . . "~~· 

... ., .... ~ _ ... > 
H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

1faeíenlo 7-{¡sforia 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEl .. UEPARTAMENTO 
DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

H.: 

Encargado del 

Departamento 

Secretaria 

r ~ Dibujante 

1 

c. 
·¡ r • •. , •. _ . .__ ,_,. , , >·;.. • ~~ l 

""HA .lA .. 

o4AL 
.) 

Arquitectos Proyectista 

Ingeniero Proyectista 

Auxiliar en 

Levantamientos 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITlJCIONA~ · . ~ 

CÁRDENAS, TABASCO 

2018-2021 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

CÁRDENAS TABASCO 
2018-2021 

. l f(¡'-'{Íf\ 
ESTUDIOS Y PROYECTOS - ---~- , :- 1-

DESCRI PCIÓN DE LAS FUNCIONES 

Puesto: Encargado del Departamento 

Ubicación~ Centro Administrativo. 

. : 
··tiAC 1:.11·· 

'· 
J 

,\1/\t 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

1/acíenlo 1/is{oria 

Objetivo: Coordinar y participar la elaboración de Proyectos de Infraestructura 
Urbana para el Municipio de Cárdenas, Tabasco. 

PUESTOS BAJO SU RESPONSABILIDAD 

>- Secretaria 
>- Arquitectos Proyectista 

> Ingenieros Proyectista 
> Cadista 
>- Auxiliar en Levantamientos 

Puesto: Secretaria 
Ubicación: Centro Administrativo 

Jefe Inmediato: Encargado del Departamento 

Descripción de Funciones: 
• Redactar de varios tipos de documentos de poco complejos; 
• Escribir correspondencia ; 
• Realizar trámites de requisición de materiales, órdenes de compra y demás 

formatos de uso de la dependencia; 
~ Recibir correspondencia con sello y folio. 
• Enviar correspondencia. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

'/·'J.-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ... <:, 
. • - • 1 • 

CÁRDENAS, TASASE;<? · · · 1 ;a 

2018- 2021 ;-r_:- ~-....) 
L • • ~-~P· 

ESTUDIOS Y PROYEC~OS 1 ·.: L; '· 
~~ ... ... .. -- ' ·· .. 

J 
Puesto: Arquitectos Proyectistás '!IIL 

Ubicación. Centro administrativo .. H~~-~ - ~- • · · - ·' i 

Jefe Inmediato: Encargado del Departamento 

Descripción de Funciones 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

7-facíenJo 7-{¡sforia 

Elaboración de Proyectos de Infraestructura Urbana como los siguientes: 
Construcción de Pavimentos de concreto hidráulico y asfalticos. 
Redes de Agua Potable. 
Redes de Drenaje Sanitario. 
Construcción de banquetas y guarniciones. 
Construcción de diversos tipos de obra como: canchas de usos múltiples, Parques 
Recreativos, Unidades Deportivas, Mercados públicos y todo lo relacionado con la 
infraestructura Urbana. 

Puesto: Ingenieros Proyectistas 
Ubicación. Centro administrativo 

Jefe Inmediato: Encargado del Departamento 

Descripción de Funciones 

Elaboración de Proyectos de Infraestructura Urbana como los siguientes: 
Construcción de Pavimentos de concreto hidráulico y asfalticos. 
Redes de Agua Potable. 
Redes de Drenaje Sanitario. 
Construcción de banquetas y guarniciones. 
Construcción de diversos tipos de obra como: canchas de usos múltiples, Parques 
Recreativos, Unidades Deportivas, Mercados públicos y todo lo relacionado con la 
infraestructura Urbana. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

c. •. 
<"\-' 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
·-.. 

2018-2021 

ESTUDIOS Y PROYECTOS 
1 

·1~ ~iL~ 

Puesto: Dibujante H.: 

/.•,_ 

Ubicación. Centro administrativo "a-!,\ fl.!A" 

Jefe Inmediato: Encargado del Departamento 

Descri pción de Funciones 

Elaboración de planos para proyectos de Infraestructura Urbana. 
Apoyar en levantamientos para la elaboración de los proyectos. 

Puesto: Auxiliar en Levantamientos 
Ubicación. Centro administrativo 

Jefe Inmediato: Encargado del Departamento 

Descripción de Funciones 

Apoyar en levantamientos para la elaboración de los proyectos. 
Ordenar la documentación de envío. 
Entregar la papelería y documentación, que se le encomiende. 
Sacar copias al material que se le indique. 

'• 

l • H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

7-facíenlo 7-fisfiJria 

,'JAL 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018~2021 

,. . r-,. ).. 
•' # ":. '<'"' 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl \''. 
l JI 

' ' 

2018-2021 

INFRAESTRUCTURAVIAL T l. H.AYUNTAMIENT02018-2021 

~ • · .. " ·- ~ . ! · ) 7-facíenlo 7-fisforia 

l.í' .'JJIL 
.1 . 

""HACII: ' 1 W 

MANUAL DE ORGANIZAC-IÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 2018-2021 

~- . ~ -

-Manual de organización de Infraestructura Vial 1 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CARDENAS TABASCO 

2018-2021 

OBJETIVO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA~ · ~ 

CÁRDENAS, T ABASCÓ-- . 

2018-2021 . 
INFRAESTRUCTURA VIAl 

H ---- -- -- ... 1 

H 1 

L 
J 

H. AYUNTAMIENTO 20"18- 2021 

1-faeíenlo 'Historia 

El presente manual permite conocer la estruC:tuf¡a.. .. "o.r:gánica,' así como 
responsabilidad y ios canales de comunicación que permitan eíl:l"tuncionalidad 
administrativa del Departamento de Infraestructura Vial de la Direccfón de Obras 
Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, del Centro 
Administrativo del H. Ayuntamiento de H. Cárdenas, Tabasco. 

-Manual de organización de Infraestructura Vial 2 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 513 

S /. 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ~t-

I¡; '" " ·" :1 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl 
CAROENAS TABASCO 

20i8-2021 

CÁRDENAS,TABASCq ' 

2018-2021 

L H. AYUNTAMIENTO 2018 .. 2021 

~, . ·- "--- --- . ~ .. w.. J 'Hncíenlo 'Historia 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL DEPARt 'AMENTO 
DE INFRAESTRUCTURA VIAL .. ~~~;~ .... ,_ .. .. ,-::~~~"-· 

Departamento de 

Infraestructura Vial 

1 1 

Auxiliar 

Secretaria 

.. 

Equipo de Choferes 

1 
Equipo de Operadores 

1 Ayudantes . 
1 
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l. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL '(' _ 

CÁRDENAS, TABASCO_·,· ·' 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CAROENAS TASASCO 

2018-2021 

2018-2021 

INFRAESTRUCTURAV!~~ETf 't, 
J-! -· •• •• ·•• ',l'l~ r 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONESH.:o_ 

Puesto: Departamento de 1 nfraestructura Viail-lACIL · 

Ubicación~ C. Gregario Méndez SIN (Central de Maquinaria) 

Jefe Inmediato: Coordinación de Servicios Públicos Municipales 

r ntA" 

1 .• 

J 
:JAL 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

7-fm:íendo 'Historia 

Objetivo: El presente manual permite conocer la estructura orgánica, así como 
responsabilidad y los canales de comunicación que permitan la funcionalidad 
administrativa del Departamento de Infraestructura Vial de la Dirección de Obras 
Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, del Centro 
Administrativo del H. Ayuntamiento de H. Cárdenas, Tabasco. 

El Departamento de Infraestructura Vial le corresponde las siguientes funciones: 

• Seguimiento a la integración del comité de obra pública municipal. 

• Supervisa todo tipo de obras y ejecución de las mismas. 

• Apoyo a las demás coordinaciones en cualquier área de trabajo de la 
dirección de obras, ordenamiento territorial y servicios municipales . 

. • Organiza, planea y ejecuta los trabajos en comendados por la dirección, así 
como revisión de proyectos y elaboración de la misma.· 

• Encomienda al auxiliar del departamento de infraestructura ~ial tener la 
maquinaria en el mejor estado posible para la realización de trabajos de 
campo bajo la supervisión de personal del Departamento. 

• Atención al pueblo en general. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018·2021 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL! '·'f. 
/(' 

CÁRDENAS, TABASC.O·- ' .~. 
··---~~., J¡ -

·'V , ~~~ ) 
2018-2021 .:;~ '=: / '·/ 

. ~..-.- r ,~;; 

INFRAESTRUCTURA VIAL -t.~-~ ~~ ~· 

• .ET .. {t\ L 

Puesto: Secretaria 1P . -... · --... , ~ " J 
l'i. f NAL 

Ubicación. G Gregario Méndez SIN (Central de Maqu'fnaria} . , o. 
I r.: .... .. .J.:.. ..... ,, ·o:;.lf 1 

Jefe Inmediato: Departamento de Infraestructura Vial ''HAclr RlA" 

Descripción de Funciones: 

• Redactar de varios tipos de documentos de poco complejos; 
• Recibir correspondencia con sello y folio. 

H. AYUNTAMIENTO 4018-2021 

7-fa6enlo 7.fisforia 

• Asentar la correspondencia e.nviada en la libreta de registro de entrada 
• Enviar correspondencia. 

-Manual de organización de Infraestructura Vial 5 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 516 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL · /. 
,·, J (' 

CÁRDENAS, TABASCO -.. .. . . ~ 
~ . ".. ' -\ 

H. AYUNtAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

t!"'F R .. ... ~: . i¡..\ 
, ¡_ i .. ol 

PUESTOS BAJO SU RESPONSABIL/DitD····· ''~H 
H., 

• Secretaria 

• Auxiliar 

• Equipo de Operadores 

-• Equipo de Choferes · 

• Ayudantes 

11', 

L 
J 

r 
i 

H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

1/acíenJo 'J{jsforia 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CARDE NAS TABASCO 

2018-2021 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
.... J.·r.. 

CÁRDENAS, TABASCO 0 

2018-2021 

INFRAESTRUCTURA VIAL 

11 

1_ 

f-¡1 -- ·-- ----' ~ ,- J 
Ubicación. C. Gregario Méndez SIN (Central de Maquinaria) . .~AL 
Puesto: Auxiliar 

Jefe Inmediato: Departamento de Infraestructura Via/
0

- 1 ... ~·-- -~"' ·.·'\ o 
"HACI , iA" 

Descripci6n de Funciones 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

.. 7-facíenlo 7-fisforia -

• ES EL QUE SE ENCARGA DE GIRAR LAS INDICACIONES DEL JEFE 
INMEDIATO AL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA AL CARGO DEL 
DEPARTAMENTO. 

• ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN A LAS ÁREAS RESPECTIVAS 

Puesto: Equipo de Operadores 
Ubicación. C. Gregario Méndez SIN (Central de Maquinaria) 

Jefe Inmediato: Departamento de Infraestructura Vial 

Descripción de Funciones 

• Manejan toda la maquinaria pesada como: 
• Moto conformadora. 
• Payloder. 
• Draga. 
• Vibro Compactador. 
• Mezcladora Asfáltica. 
• Retro Excavadora. 
• Tractores. 

-Manual de organización de Infraestructura Vial. 7 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 518 

(' 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL: .-, 
ro; • lll 

CÁRDENAS, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CARDENAS TABASCO 

20i8-2021 

2018-2021 

INFRAESTRUCTURAVIAL:- T f•\ 
- ~----~~- .·· ~¡ 

H.; 
D. 

Puesto: Equipo de Choferes "HAC 

Ubicación. C. Gregario Méndez SIN (Central de Maquinaria) 

Jefe Inmediato: Departamento de Infraestructura Vial 

Descripción de Funciones 

• Son los que se encargan de manejar: 
• Volteos. 
• Camionetas. 
• Tractor cami6n. 

Puesto: Ayudantes 
Ubicación. C. Gregario Méndez SIN (Central de Maquinaria) 

Jefe Inmediato: Departamento de Infraestructura Vial 

Descripción de Funciones: 

cJIIL 

• Son los que se encargan de acompañar a todos los operadores y choferes. 
• Se encargan de limpiar la maquinaria. 

H. AYUNTAMIENTO 20'18- 2021 

Uacíenlo 'Hiswria -
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H AYliNTAMIENTO CONST!TUGIONAl. 
CAROENAS TABASCO 

2018-2021 

r ,..._ 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA~ e: 
~? 

CÁRDENAS, TABASCO '· \ 1/l 

2018-2021 

INSTITUTO MUNICIPAL DE V.IVI6NP'~S L 
DE CARDENAS (IMVICAR) --~---~.¡~' 

H.¡ 

G. 
·¡ r •• _ •• -· "-'-' '•.)··,-Q.!. 1 

.. H ll ..., ; 

NAL 

0 

MANUAL DE ORGANIZACION 

INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDAS 

DE CARDENAS (IMVICAR) 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'1-facíenlo 'Hisforia 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018·2021 

OBJETIVO 

,"-1[: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA.L 
.o; 

CÁRDENAS, TABASCO 

2018-2021 . · .J~;,:' ~Jraenas 
INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIEN_f>ASr; í¡\ H.A'f'UNTAMIENT02018-2021 

DE CARDENAS (IMVICAR), --· ·---- ·:~. ,, J uacíenr.ló'JMoria ... 

H.; 

Ir,. __ .~·- __ ,q-;.-:. ·.:1 

··rrlJ ¡..1 • , ..... Uo~" 

Proporcionar en forma ordenada la información básica de la organización y 
funcionamiento de la unidad responsable como una referencia obligada Para lograr 
el aprovechamiento y desarrollo de las funciones encomendadas 

Promover proyectos de vivienda y desarrollo, respetando en todo momento 
la normatividad aplicable. 

Gestionar ante los gobiernos federal y estatal e instituciones privadas las 
aportaciones para desarrollar proyectos de vivienda. 

Coordinar con las instituciones del sector privado y social que tengan interés 
en la atención de la problemática de la necesidad de vivienda. 

Promover la participación organizada de los interesados para su integración 
de los diversos programas del instituto y realizar el registro, control y evaluación de 
las diferentes organizaciones que se constituyan para ello. 

Establecer programas de rehabilitación de viviendas ruinosas y de ocupación 
de aquellas que se encuentran en malas condiciones para ser habitadas. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

,_ 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA~ ·"(' 

CÁRDENAS, TABASC9 · 

. 2018-2021 

INSTITUTO MUNICIPAL DE .. V.IVIEND~S 
1 

DE CARDENAS (IMVI9ARf--·:~~;' j 
H. r 

o. 
lt .• _. _ .. . .:. " .• )· 'r'-!.1 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

- 'Hacíenlo 1fírforia .. 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE L·AcCQORDINACION 
MUNICIPAL 

1 

1 

Encargado 

Auxiliares 

-=-=-·=-~-~=~~ 

~--=·--=~Co=o=rd=in=a=do~r~J 
Secretaria 

1 

Auxiliar Técnico 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC!ONAL -:·,.(' 
, . ~· . ..,_ 

CARDENAS TABASCO:: -- · . ·- - 'rs 
' "-.1 - . • '.. \1'1 - . . 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018v2021 

'H .. 
[,_ 

3JAL 

.o. 
lo -•~· ·•--' .._,_. ,,, 1 • l 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES 
"HACI l ú·roRlA" 

Puesto: Coordinador 

Ubicación~ Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'Hacimlo 'J-(írforia 

Objetivo: Coordinar los aspectos operativos y técnicos del instituto municipal de 
vivienda de cárdenas. 

• - Verificar que el personal del instituto de cumplimiento con las disposiciones 
establecidas. 

• Verificar y dar seguimiento que los programas se cumplan bajo los fines para 
los cuales fueron destinados. 

• Elaborar programas y proponer proyectos de vivienda al Presidente 
Municipal que beneficien a la sociedad. 

• Establecer los procedimientos administrativos, laborales y de 
responsabilidad administrativa, como también la determinación de las 
sanciones cuando en su caso procedan. 

• Resolver los conflictos que se susciten en la Coordinación en relación a los 
programas de viviendas para que se lleven a cabo. 

• Verificar la normatividad aplicable a los programas de viviendas para que se 
cumplan ordenadamente. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL 
CARDENAS TABASCO 

2018·2021 

PUESTOS BAJO SU RESPONSABILIDAD 

• Secretaria 

• Encargado 

• Auxiliar Técnico 

• Auxiliares 

H. AYUNTAMIENTO 20"18- 2021 

'Jiaciendn 11ísforia 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITl)CIONA~" ~ 
· CÁRDENAS, TABASC,_O -, 

., 

2018 - 2021 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl. 

=- ........ "•_,~-[=- . ~~~·~/ 
INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIJ::ND~S 

1 
CAROENAS TABASCO 

2018·2021 
H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'Hacímln 1fírforia 

1 

DE CARDE NAS (IMV~~AR) ___ ·,- ~ .
1

T .) 

Puesto: Secretaria 
Ubicación. Subdirección Normativa 

Jefe Inmediato: Coordinador 

Descripción de Funciones 

H.; 

·¡ : .. - ' • ' ~- .__ .... ' ') ." 1._' ~~ 1 
·· S-t e ._.:;..;;,,~ .. 

• Recibir y entregar los oficios y solicitudes que lleguen al instituto municipal 
de vivienda, turnando para su revisión al Coordinador del instituto y bajo sus 
indicaciones proceder a la atención inmediata. 

• Llevar el ordenamiento de los documentos en general en las carpetas 
rotuladas de acuerdo a su clasificación. 

• Administrar la agenda del coordinador del instituto municipal de vivienda. 

Puesto: Encargado 
Ubicación. Subdirección Normativa 

Jefe Inmediato: Coordinador 

Puestos bajo su responsabilidad: 
• Auxiliar Técnico 
• Auxiliar 

Descripción de Funciones 

• Seleccionar, clasificar los oficios y las solicitudes por orden de prioridades, 
para determinar la acción a realizar. 

• Orientar e informar a la ciudadanía respecto a los diferentes programas de 
vivienda. 

• Recepcionar de manera adecuada las diferentes gestiones hechas por la 
ciudadanía. 

• Implantar y operar el programa de capacitación y desarrollo del personal de 
la coordinación del instituto. 

• Organizar supervisiones y planes de recorridos de campo para supervisar las 
obras que se lleven a cabo. 

• Proporcionar al coordinador del instituto los informes correspondientes a los 
proyectos que se lleven a cabo y se ejecuten. 

• Recopilar previamente la información necesaria y fidedigna para toma de 
decisiones. 

• Coordinar, dirigir y controlar las actividades en torno a los programas de 
vivienda. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITÚCIONAL . 
':..···"}._¡. 

CÁRDENAS, TABASCO ·. ,,, i 

2018-2021 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

CAROENAS TABASCO 
2018-2021 

,._. 
INSTITUTO MUNICIPAL DE Vl\t.IEN:l3>ASL 

DE CARDENAS (I MVICARt ··~ ... - J 
i·lAL 

Puesto: Auxiliar Técnico 
Ubicación: Subdirección Normativa 

Jefe Inmediato: Encargado 

Descripción de Funciones: 

[1!1. i .o. 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'llacienlo 'Hírforia 

• Aplicar los cuestionarios únicos de información socioeconómica a 
beneficiarios de los programas de vivienda. 

• Capturar aplicar los cuestionarios únicos de información socioeconómica a 
beneficiarios de programas de viviendas en la plataforma de SEDESOL 

• Establecer estrategias que permitan una correcta ejecución de los planes y 
programas de vivienda. 

• Verificar que las acciones de vivienda se ejecuten correctamente a lo 
estipulado en los proyectos. 

• Dar seguimiento a las gestiones realizados por la ciudadanía. 

Puesto: Auxiliares 
Ubicación Subdirección Normativa 

Jefe Inmediato: Auxiliar Técnico 

Descripción de Funciones 

• Aplicar los cuestionarios un1cos de información socioeconómica a 
beneficiarios de los programas de vivienda. 

• Elaborar oficios de diferentes ámbitos en cuestión a la institución. 
• Crear base de datos de las solicitudes recibidas en la institución. 
• Respaldo de la información capturada. 
• Manejo de la Red de Internet. 
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'"' H. AYUNTAM,ENTO CONSTITUCIONAL 
, -.. • ;, 1¡, ll 

CARDENAS, TABASCO -: · · · , 1 

" r J. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
DESARROLLO SOCIAL ADMINISTRACION 2018-
2021 
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-? ... /. 
.e: 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITHCIONAI-, : .. . 1·· .. 
CÁRDENAS, TABASCO ·~ . - / .'·J \ 

~ ~ . ~ ;~~""- , __ ,-...,J) 
2018- 2021 . -t .>" :,· 

HAYUN¿¡~:iE~;~cT~~!i~~c'COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCI~l!". (fiAMO 1a 3>}"Yur·n"•!-'!>:H-.') ~.,,. ~~. , 
20 18

'
2021 

- -· ----..,. r J .. ífacíenlo '}{¡sf.'Jría 

u. 
·¡(.¡_ ,. ,..; ..__v ,•;,-i:::.t/.:!1 

'HACI utA" 

OBJETIVO 

El presente manual permite proporcionar a la ciudadanía y servidores públicos 
municipales, los elementos normativos, administrativos, financieros y operativos, 
para la asignación, manejo, control y fiscalización de los recursos del Ramo 33, en 
su vertiente municipal, con la finalidad de dar a conocer las funciones que le 
fueron conferidas. 
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~ t• 

H. AYUNTAIVHENTQ CONSTITUC(ONAL - - -~:,\ 
CÁRDENAS, TABASCO ,:~ :. -·~-.) '¿,. l 

• 1 

{~ ~-~ ' ~-' 1 :J 
~~-];..::_~.., 2018 - 2021 l" ~·:J 

~.AYUNTJ\MIENTOCONSTITUCi'l"o· o RDINActo' N oe DESARROLLo s octAL: (RA. - 1\n o n 3.\ as C.ÁRD~~~~2~~~A.SCO \..1 
1 

r '~ WI 'JI ;1 .A.YUN~!~!diENTO 20"B- 2!??1 

• _ _ _ . _ ... -~ , ~ .- 7-fadenlo 7-físforia 

H.• 
¡:,_ 

·¡ •.. _ .. -~· ._,_, , •J ·l::U¿1 
OH.~t"o" 

NIU... 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL 
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
DESARROLLO SOCIAL 

Jefe de Departamento 

de Organización y 

Desarrollo social 

¡ 

¡-

1 

Promotores 

-Manual de organización de la Coordinación de Desarrollo Social (Ramo 33) 3 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 529 

· .. . , 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL• , 
. ' :~-r ... :~(:,q:; 

CÁRDENAS, TABASCO ·~=~~:.j-.1/ 

2018- 2021 :r: L~~}\ 
l.. ~ . 

HAYUN"fAM\ENTOCONST\TUCt""'· 1 Clo' N DE D LL soc l -L-·· <--R-A-- M~o ). as 
· cARDENASTABAsco \JQORD NA E SARRO O A 33, :,v ;;NTúi.W~\rn) ~·n1p. . 2C:t! 

201B-2021 H., u. ·· 7-f.qdenlo 'Hísforía · 

¡ 

[~~ • 1'J i 
ir .. _ .. ..... -~ ,•)·C: ~~.;,iA'' 

"<lACI 

Puesto: Jefe del Departamento de Organización y 
Desarrollo social 
Ubicación. Coordinación de Desarrollo Social (Ramo 33) 
Jefe Inmediato: Coordinador de Desarrollo Social 

Puestos bajo su responsabilidad: 
• Auxiliar de Computo 
• Promotores 

Descripción de Funciones 

• Organizar rutas para la entrega de invitaciones para llevar a cabo las asambleas 
comunitarias para la elección de los representantes del ramo general 33 y 
priorización de las obras así como la integración de los comités de obra; 

• Convocar a los representantes del ramo general 33 de las comunidades a 
asamblea para la validación de las .'obras y elección de las vocalías de control y 
vigilancia; 

• Organizar, promover y difundir la obra pública realizada por el gobierno en las 
comunidades para una mejor aceptación y aprovechamiento; 

• Recibir las demandas ciudadanas de las comunidades por parte de los 
representantes del ramo general 33 y delegado municipales para generar una 
base de datos; 

• Salir a las comunidades a realizar asambleas comunitarias para elección de los 
representantes del ramo general 33 y priorización de las obras así como la 
integración de los comités de cada una de las obra validadas por el Consejo de 
Desarrollo Municipal (CDM); 

• Realizar Supervisión física y verificación de las obras del Ramo General 33 
Fondo 111, que se encuentran en procesos de ejecución en las diversas 
localidades del municipio; 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL · 

H.: óJAl. 

G . el 

Puesto: Auxiliar de Computo 
Ubicación. Coordinación de Desarrollo Social (Ramo 33) 
Jefe Inmediato: Jefe de Departamento de Organización y Desarrollo Social 

Descripción de Funciones: 

• Elaborar invitaciones a los Delegados y Representantes del Ramo General 
33, para realizar asambleas para la elección del representante y priorizar 
las obras de la comunidad; 

• Recibir de los promotores de campo las actas de priorización y comité de 
obras realizadas de cada comunidad; 

• Integrar el padrón de los nuevos représentantes del ramo 33, información 
obtenida del acta de asamblea de priorización de obras; 

• Elaborar invitación a delegados y representantes del ramo 33, para que 
asistan al evento del CDM (Consejo de Desarrollo Municipal) donde se 
validaran las obras de las comunidades; 

• Elaborar invitaciones a los Delegados y Representantes del Ramo 33 para 
convocar a asarnbleas en sus localidades para la integración del comité de 
las obras validadas por el CDM (consejo de desarrollo municipal); 

• Recibir las actas de comités de obras, realizadas por los promotores para 
capturar los nombres integrantes; 

• Entregar copia de las actas de priorización y comité de obra al auxiliar de 
computo de la coordinación para integrarlas al Expediente Unitario de Obra; 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA~\> 

CÁRDENAS, TABASCQ ... 
') 

2018 - 2021 ,'~- ·.:' .l 

H.AYUN¿Á~;;~~CT~~;~~~c;COORDINACIÓN DE DESARROLLO soc~1t: (~~~o 33~c,vuq,,t, !IE'!T'•2')'~;~'1 
,0;3-2021 '" 1 r. \ \ 

l ~ > J ·• 7-facíencfo 7-fiJforía 
l' ... . --- \ ~ i - J 

;JAL 
l•l . 

Puesto: Promotores 
Ubicación. Coordinación de Desarrollo Social (Ramo 33) 
Jefe Inmediato: Jefe de Departamento de Organización y Desarrollo Social 

Descripción de Funciones: 

• Promover, impulsar y divulgar la obra de gobierno en las comunidades 
realizadas con recursos del Ramo General 33; 

• Promover la Participación Social en diversas localidades del municipio; 

• Llevar a cabo la logística para la realización de asamblea comunitaria y de 
consejo de desarrollo municipal; 

• Entregar invitaciones a los Delegados y Representantes del Ramo General 
33, para realizar asambleas para la elección del representante y priorizar 
las obras de la comunidad, así como de Comité de Obras; 

• Realizar comité comunitarios de Elección de Representantes del Ramo 33 y 
Comité de cada una de las Obras validadas por el Consejo de Desarrollo 
Municipal (CDM); 

• Realizar Supervisión física y verificación de las obras del Ramo General 33 
Fondo 111, que se encuentran en procesos de ejecución en las diversas 
localidades del municipio; 
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H. AYUNTAMlENTQ CCNS.TiTUGIONAL 
CARDENAS TABASCO 

2018-202J 

., 
) ~ .... 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
, "':'); p .. ,.. • 

CARDENAS, TABASGO t :::~~~~~· 

2018 - 2021 "" ' - -

DEPARTAMENTO DE SOLVENTACIONES J 
H.; ;Jfll 

·¡ , ...... ~- -- .... ' . '.' · .• 1 

"HA! 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE SOLVENTACIONES 

ADMINISTRACIÓN 2018-2021 

H. AYUNIAMIENTO 2018-2021 

1far:íenlo 1fisforia 
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H . AYUNTM,;flENTO CONSTiTUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

OBJETIVO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL:: , 

CÁRDENAS, TABASCO 
') 

.·:' ·". . JI 

' : 1 

2018- 2021 ::':-- ~:",_; 
~-;: ;:; .,_<./· • 
_,,,~ 

DEPARTAMENTO DE SOLVENTAOIQNES 
r~C T r;~¡ \ L 
H -.. --- - , 1 .. i ~ J 

.IAL 
H.,-

J 
D •. 

·¡t.''- ' .. ~- ~- '~ '• _)· . .; 1 

H. AYUNTAMIENTO 20'8 -2021 

1fat:íenrfo 'Hiwria 

El presente manual permite conocer la estructura orgamca, así como 
responsabilidad y los canales de comunicación que permitan la funcionalidad 
administrativa del departamento de Solventaciones del H. Ayuntamiento de H. 
Cárdenas, Tabasco. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITtJCI ONA'~(> 
·¡t 

CÁRDENAS, TABASCO /l 

2018-202J 

•~ -- - --- - - · ~.;v J 
.·ll\1 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL DEPARTAMENTO 
DE SOLVENTACIONE~- ---- -v · ··-~··;·~ 

JEFE DE 

DEPARTAMENTO 

1 

AUXILIAR 1 

SECRETARIA 

1 

AUXILIAR 2 

1 
• 

' 

1 

......... 

1 

AUXILIAR 3 

AUXILIAR 4 
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H. AYUI'·ST AMIE~·iTO CONSTi TUG!ONAL 
CAROENAS TABASCO 

2C1S-2ü21 

: ?-g .. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITU~fQNAL 

CÁRDENAS, TABASco ·· 

2018 - 2021 . 
i: T '"~V· 

DEPARTAMENTO DE SOLVENTÁCIONES· 
(; 

f. " 
1 

? 
'./) 

¡ ' 

j H:AYUNT!>.MIENTO 2018- 292 1 

·llll 1faeíendo 'lfisforia 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES 

Puesto: Jefe del Departamento 

Ubicación~ Centro Administrativo. 

Objetivo: Apoyar a la Dirección de Obras Públicas para las solventaciones de 
observaciones que surjan como resultado de las Auditorias, con base a en la 
normativa aplicable, con los formatos e instructivos aprobados, en forma eficiente 
y eficaz y de acuerdo a los objetivos y funciones de cada uno de los puestos que 
forman su estructura. 

Funciones 

• Recabar, recibir y revisar toda la documentación inicial que se 
genera, en el departamento de licitación y precios unitarios, 
derivado de las licitaciones de obra. 

• Proporcionar a los auditores del órgano superior de fiscalización 
y otras dependencias normativas, toda la documentación que 
les permita realizar los trabajos de fiscalización de los proyectos · 
de inversión pública, así como también poner a disposición de 
estos la información documental adicional que requieran, para 
evitar observaciones en las actas de auditoría. 

• solventar en tiempo y forma, las observaciones físicas y 
documentales que puedan resultar de las revisiones a los 
proyectos de obra. 

• vigilar la correcta integración de los expedientes unitarios de obra 
por parte del supervisor de los trabajos, a fin de dar cumplimiento 
a los lineamientos establecidos por ello, por parte del órgano de 
fiscalizador. 

• realizar las demás actividades 
departamento que sean indicadas por el 

propias del 
jefe inmediato. 
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e"'.-,. ... 
~¡' .. ' 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ') 
f¡ 

CÁRDENAS, TABASCO·. ,~ . , ,··: ,..- · 
'C' - ~ ... ).: ... ~·. 

2018- 2021 "' ( ,' -;-/ 
H. AYUNTAMIENTO GONSTiTUClONAL 

CÁRDENAS TABASCO 
2018-2021 

DEPARTAMENTO DE SOLVENTACIONES 
~ -- ---- -- • ·1! 

H. t 
o~ 

ll'"\1._,.,,.._; ........ , t}· ·..-=.- '1 

PUESTOS BAJO SU RESPONSABILIDAD 

• secretaria 

• auxiliar 1 

• auxiliar 2 

• auxiliar 3 

• auxiliar 4 

H. AYUNTAMiENTO 2018-2021 

J - ífacíentlo 7-físforia 
.-! ,'\! 
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.l /r 

.~ ,:" '· ~ 1 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUéÍONAL · ' ' ' ... . -.' . 
·CÁRDENAS, TABASCO .. . /. 

:1 ~._¡;;;. 
2018-2021 ;, -

H. AYUNTAMIENTO GONST1TUC10NAL 
CÁRDEN.i:¡S TABASCO 

2ú~B--202"1 

,.. ; . \ '· 
DEPARTAMENTO DE SOLVENTACIONES J 

Jt\1 
H. r 

[L ... 

Puesto: Secretaria 
Ubicación: Centro Administrativo 
Jefe Inmediato: Coordinación Técnica 

Descripción de Funciones 

• Redactar de varios tipos de documentos de poco complejos; 
• Recibir correspondencia con sello. 
• Archivar la correspondencia enviada y recibida. 
• Enviar correspondencia. 

Puesto: Auxiliar 1 
Ubicación: Centro Administrativo 
Jefe Inmediato: Coordinación Técnica 

Descripción de Funciones 

• Coadyuvar en las funciones que se realizan en el departamento. 
• Integrar debidamente el expediente técnico del proyecto licitado 

H. AYUNTAMiENTO 2018-2021 

Um:íentk 1-físforia 

• Apoyar en la entrega de expedientes a los auditores de las diferentes 
dependencias para la revisión de la misma. 

• Así mismo armar la documentación que solicitan para las solventaciones 
físicas y documentales. 

• realizar las demás actividades propias que sean indicadas por 
el jefe del departamento. 
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·. •:-.... ) 

H. AYUNTAMIENTO CON§¡ TUCl~f'}IA.( 
~ 'T - ~· ' , 

CÁRDENAS, TABASco·:· ~ :.~./ 
E ~~-\ '· 2018 - 2021 ________ ·.,1 

.• ~~j J 
H. AYUNTAi...-11ENTO CONSTiTUCiONAL 

GÁROENAS TABASCO 
20"l8-2D2~ 

DEPARTAMENTO DE SOLYENTACIONES H. AYUNTAMiENTO 20;8- 2021 

7-far:íenlo í-fisforia -
... HAGI E. DfliA" 

Puesto: Auxiliar 2 
Ubicación: Centro Administrativo 
Jefe Inmediato: Coordinación Técnica 

Descripción de Funciones 

• Apoya en el trámite de las correspondías enviadas a las diferentes áreas y 
dependencias. 

• Apoya al fotocopiado de la documentación para así armar el expediente 
técnico unitario. 

• Solicita la documentación 

Puesto: Auxiliar 3 
Ubicación: Centro Administrativo 
Jefe Inmediato: Coordinación Técnica 

Descripción de Funciones 

• Integra diferentes tipos de documentación a los expedientes. 
• Apoya a escanear diferentes tipos de documentación para todo tipo de 

requerimiento que nos hacen las dependencias. 

Puesto: Auxiliar 4 
Ubicación: Centro Administrativo 
Jefe Inmediato: Coordinación Técnica 

Descripción de Funciones 

• Apoya en la perforación de los expedientes recibidos del depto. de precios 
unitarios. 

• Apoya en la búsqueda de actas en las diferentes áreas. 
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H.AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-20:21 

, .. 
H. AYUNTAMIENTO CONSTI'rrué~o·N~~ ... ; 

cÁRDENAs, TAB}\sc o TArJ~; 1_ 

2018- 2021 p -· ·---·-' ",l! J 
- H. r u,L 

DEPARTAMENTO DE SOLVENT,~C IQNES) 
... e: 1 -· '¡"1\" 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE SOLVENTACIONES 

ADMINISTRACIÓN 2018-2021 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

1/at:ícnlo 1/isforin -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

OBJETIVO 

-... 

H. AYUNTAMIENTO CONS,TtTUCIONAL~ 
. ·, 1 

CÁRDENAS, TABASCO "'~ .. ·. :·:,p· 
2018-2021 .. - J::.; ;/ 

. h l 
DEPARTAMENTO DE SOLVE_NIACI~NESj 

H. t 
·'<1\l 

T r u-·~·v .,_..., , , 6 lf 1 

''HACI 1 j 1\'" 

H. AYUNTA.MIENTO 2018-2021 

'Jfaeíentfo 1-fisforia -

El presente manual permite conocer la estructura orgamca, así como 
responsabilidad y los canales de comunicación que permitan la funcionalidad 
administrativa del departamento de Solventaciones del H. Ayuntamiento de H. 
Cárdenas, Tabasco. 
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H. AYUNTAMIENTO CONST¡n;CIONAL 
CARDENAS TABASCO 

2018~~:!021 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUéiONAL 
··· ... 

CÁRDENAS, TABASCO .. }.~ 

2018-2021 

DEPARTAMENTO DE SOLVENTACIONES 
· , .C. f H\ 

... - ·- ~.... -. ... íf"" 

N!\l 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE~· DEP,AR·TÁMENTO 
DE SOLVENTACIONESACI 1 

,,A 

JEFE DE 

DEPARTAMENTO 

1 1 

AUXILIAR 1 

SECRETARIA 

1 

AUXILIAR 2 

1 

AUXILIAR 3 

AUXILIAR 4 

1 
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H_ AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL 
CARDENAS TABASCO 

2018·202 1 

"' 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONÁL ~'<::, 

CÁRDENAS,TABASCO J 

2018 - 2021 

DEPARTAMENTO DE SOLVENTACIONES:\ 
ll J) • 

J H:_AYUNTAMIENTO 2018 -2021 

- 1-faeíenlo 7-fisforia 
J 

H./ iJI\L 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES 
D. 0 

Puesto: Jefe del Departamento 

Ubicación~ Centro Administrativo. 

•• 1 

Objetivo: Apoyar a la Dirección de Obras Públicas para las solventaciones de 
observaciones que surjan como resultado de las Auditorias, con base a en la 
normativa aplicable, con los formatos e instructivos aprobados, en forma eficiente 
y eficaz y de acuerdo a los objetivos y funciones de cada uno de los puestos que 
forman su estructura. 

Funciones 

• Recabar, recibir y revisar toda la documentación inicial que se 
genera, en el departamento de licitación y precios unitarios, 
derivado de las licitaciones de obra. 

• Proporcionar a los auditores del órgano superior de fiscalización 
y otras dependencias normativas, toda la documentación que 
les permita realizar los trabajos de fiscalización de los proyectos 
de inversión pública, así como también poner a disposición de 
estos la información documental adicional que requieran, para 
evitar observaciones en las actas de auditoría. 

• solventar en tiempo y forma, las observaciones físicas y 
documentales que puedan resultar de las revisiones a los 
proyectos de obra. 

• vigilar la correcta integración de los expedientes unitarios de obra 
por parte del supervisor de los trabajos, a fin de dar cumplimiento 
a los lineamientos establecidos por ello, por parte del órgano de 
fiscalizador. 

• realizar las - demás actividades 
departamento que sean indicadas por el 

propias del 
jefe inmediato. 
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H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL 

CÁRDENAS, TABASCO--~. '... --·.' 
· ...... ! . , ·/ 

2018 - 2021 ;-n' :.~ .• • ..: 
, -

H. AYUNTAMIENTO CONSTI''fllCiONAL 
CÁROH-to\S íA8ASCO 

2018-202~ 
DEPARTAM ENTO DE SOLVENTAC}Q-~E~~\ 

1-f ··--·-· ··- · 

"ft¡J.._, ....... .... '•>·¿: L<~ 

PUESTOS BAJO SU RESPONSABILIDAD ·H, .h. 

Hi.A" 

• secretaria 

• ··auxiliar 1 

• auxiliar 2 

• auxiliar 3 

• auxiliar 4 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTIT UCIONAL 

CÁRDENAS, TABASCO · ·· 
~.;. '" t. . ) -~ 

2018 - 2021 ~í,. - ! ::,_ .-: ) / 

/ 
H. AYU1'i'D\MIENTO CONSTiTUCiONAL 

CÁRDENAS TABASCG 
2018-202, 

DEPARTAMENTO DE SOLVENTACIGNES 

·Puesto: Secretaria 
Ubicación: Centro Administrativo 
Jefe Inmediato: Coordinación Técnica 

Descripción de Funciones 

r- ·r~·-~¡\ L 
• - -·· ..... ·-~·-. .. J 
H 
H. f .O 

o~ -rt- .• _ ... v "-'"' ,.)-t: l--'~-i\' 
•HAC 

• Redactar de varios tipos de documentos de poco complejos; 
• Recibir correspondencia con sello. 
• Archivar la correspondencia enviada y recibida. 
• Enviar correspondencia. 

Puesto: Auxiliar 1 
Ubicación: Centro Administrativo 
Jefe Inmediato: Coordinación Técnica 

Descripción de Funciones 

• Coadyuvar en las funciones que se realizan en el departamento. 
• Integrar debidamente el expediente técnico del proyecto licitado 

H. AYUNTAM:ENTO 2018 - 2021 

..... ílacíenlo 'Historia 

• Apoyar en la entrega de expedientes a los auditores de las diferentes 
dependencias para la revisión de la misma. 

• Así mismo armar la documentación que solicitan para las solventaciones 
físicas y documentales. 

• realizar las demás actividades propias que sean indicadas por 
el jefe del departamento. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

CÁRDENAS, TABASCO 
~;""") 

• · ... ~ Vl 

2018 - 2021 . . ~ · l. '·"• 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITIJCJONAL 
GÁROEN.~S TABASCO 

20~8-·2021 

' ; · •• ... ~ .~ 1 .. 

DEPARTAMENTO DE SOLVENTACI8~ES¡.,; 

Puesto: Auxiliar 2 
Ubicación: Centro Admin istrativo H. ¡ Nl\l 

.o 

Jefe Inmediato: Coordinación Técnica T}o~_ .•. v ,::...._. ,•)-(::li/1 
Mti .¡¡..11;" 

Descripción de Funciones 

H. AYUNTAMiENTO 2018 - 2021 

tfaeíendó 7-físforitl -

• Apoya en el trámite de las correspondías enviadas a las diferentes áreas y 
dependencias. 

• Apoya al fotocopiado de la documentación para así armar el expediente 
técnico unitario. 

• Solicita la documentación 

Puesto: Auxiliar 3 
Ubicación: Centro Administrativo 
Jefe Inmediato: Coordinación Técnica 

Descripción de Funciones 

• Integra diferentes tipos de documentación a los expedientes. 
• Apoya a escanear diferentes tipos de documentación para todo tipo de 

requerimiento que nos hacen las dependencias. 

Puesto: Auxiliar 4 
Ubicación: Centro Administrativo 
Jefe Inmediato: Coordinación Técnica 

Descripción de Funciones 

• Apoya en la perforación de los expedientes recibidos del depto. de precios 
unitarios. · 

• Apoya en la búsqueda de actas en las diferentes áreas. 

-Manual de organización del Departamento de Solventaciones 7 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 546 

,• 

H.. AYU!'i~TAMIENTO CONSTITUCiONAL 
CARDE:NAS TABASCO 

2018·2021 

·-... 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ·. ¡ l 
, . . ... . • 1 

CÁRDENAS TABASCO ' L ~:~·:. ~~· 
' ,. . ---"' 

2018 - 2021 a~ El' . ~~\ L 

SUPERVISIÓN Y ASESORIA DE O~RAS-PCÚ3LICA~ 
¡;,¡A" 

H. AYUNTAtvÚENTO 2018 - 2021 

'Jfm:íenlo '/{jsforia . 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SUPERVISIÓN 
Y ASESORÍA DE OBRAS PÚBLICAS 2018-2021 
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OBJETIVO 

-., 
/ . . 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC::IONAL 
'-J ·-" /-

CÁRDENAS, TABASCO~ 

2018-2021 

H.f 
o~ 

. .; 

·':... 

Tta,_ ... ,J <-'-' ••J-¿1.. 1 .~ 1 
lOI\iA" 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

1-facíenlo 1-fístoria 

El presente manual permite conocer la estructura orgamca, así como 
responsabilidad y los canales de comunicación que permitan la funcionalidad 

·administrativa de la Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento de H. Cárdenas, 
Tabasco. 
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H:. AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

CÁRDENAS, TABASCO 
1 

2018-2021 :· ..... _t/\' ..J 
;!,. ~ ., .. ll· ~· 

SUPERVISIÓN Y ASESORIA DE OBRAS RÚB~I_q~s H. AYUNTAMIENTO 2018 · 2021 
1 .. 
·• 1-laciendó 7-fisforia 

• -- ., -- . --- ' ·~ 1 ) 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA'GSUPERVISJGN Y 
ASESORÍA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICI "AL:ES~'·:~:A .. 

Jefe de departamento 

1 1 

Secretaria 

Auxiliar administrativo 

Administrador Local de 

la BESOP 
--

.~' ~ Auxiliar administrativo 

Supervisor (Residente 

-.(v-- '/ 

de Obra) 

Control de 

Estimaciones 

Auxiliar de Campo 

Chofer 
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H. AYUNTAf..,11ENTO CONSTITUCiONAL 
CARDE:NAS TA3ASCO 

ZOIS-2021 

·' 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
,. ~ # ~ ··;( 

CARDENAS, TABASCO ;-~ ;; .·. ·· 
~- _;:. . 

2018 - 2021 --::- : ~~; ,.~1-·,_:¡ 
~- ~ : •• ---··J .J' 

SUPERVISIÓN Y ASESORIA DE OBRAS Pü~ .JcA~ 

D •. 

-·---- - · --=~~ J 
.~1\L 

v 

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES 

Puesto: Jefe de departamento 

Ubicación; Departamento de Supervisión y Asesoría de Obras Públicas.
Edificio Administrativo. 

H. AYUNTAMIENTO 2018 - 2021 

'/faciendo 1-físforia 

Objetivo: Ejecutar las acciones para el desarrollo integral del Municipio y vigilar 
la correcta prestación de los servicios públicos municipales y todo lo que le 
confiere la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

• Planear, elaborar y ejecutar el programa de conservación, mantenimiento y 
reparación de los bienes inmuebles y obras públicas en general en conjunto 
con la dirección de obras públicas del Ayuntamiento. 

• Realizar las acciones necesarias para el desarrollo municipal, siguiendo los 
lineamientos contenidos en los planes y programas; 

• Supervisar, vigilar y controlar ·las obras y prestar los serv1c1os públicos 
municipales que establecen ·las leyes relativas, así como aquellas que la 
comunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar. 

• Visitar con periodicidad, las pG.tSiaciones que forman al Municipio, para 
conocer de la situación de la obra p'ública a fin de tomar las medidas para la 
resolución de problemas que pudieran surgir durante los procesos 
constructivos. 

• Informar a la dirección de Obras Públicas y la Contraloría Municipal, sobre 
el cumplimiento y avance físico a la obra pública. 

• Cumplir y hacer cumplir, dentro de su competencia, las disposiciones 
contenidas en las leyes federales y estatales. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

CÁRDENAS, TABASCO . _ ';' 

2018 - 2021 -, 
.. , --- ~ .. 

) 

1 Vl 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CARDENAS TABASCO 

20!8-2021 

, '-<, ' , · ' . • 

SUPERVISION Y ASESORIA DE OBRAS 'PU_SlJ<;..XS 
~~:.~ 

.:GRFr · ¡ 1_ . :- -
1 -- . • • 

J 
PUESTOS BAJO SU RESPONSABILIDAD 

• Secretaria 

• Auxiliar administrativo y Administrador Local de la BESOP 

• Auxiliar administrativo 

• Supervisor (Residente de Obra) 

• Control de Estimaciones 

• Auxiliar de campo 

• Chofer 

H AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'Haden/o 1-fisloria 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

CÁRDENAS, TABASCO 

2018 - 2021 

·~. 

H. AYUNTAf.,11ENTO CONSTITUCiONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

20·:8-2021 
SUPERVISIÓN Y ASESORIA DE OBRAS PÚBbiCAS 

. ::>1 :1: • • : l '· 
~:_AYUNTAMIENTO 2018-2021 J 'Hacienlo 'Historia 

¡ 

1.~ ---.--

o_ 

Puesto: Secretaria ·'HAC )~;;. 

Ubicación. Departamento de Supervisión y Asesoría de Obras Públicas.
Edificio Administrativo. 
Jefe Inmediato: Jefe de supervisión y Asesoría de Obras Públicas. 

Descripción de Funciones 

• Llevar la agenda del jefe de la supervisión y asesoría de obras públicas. 

iU\L 
· ) 

• Atender y dar seguimiento a los asuntos encomendados por el Jefe de la 
Supervisión y Asesoría de Obras Públicas. 

• Atender a la ciudadanía, que requiera el servicio de la Supervisión y Asesoría de 
Obras Públicas.; 

• Preparar respuesta de las distintas solicitudes de las dependencias. 
• Formular Informe de avances de la atención brindada a la ciudadanía. 
• Control del envío de las estimaciones. 
• Elaboración de oficios de asignación de los residentes de obras. 
• Manejar los recursos materiales, para coadyuvar a la supervisión de las obras en 

que se ejecutan durante el ejercicio fiscal vigente. 

Puesto: Auxiliar Administrativo y Administrador 
Local de la BESOP. 
Ubicación. Departamento de Supervisión y Asesoría de Obras Públicas.
Edificio Administrativo. 
Jefe Inmediato: Jefe de supervisión y Asesoría de Obras Públicas. 

Descripción de Funciones 

• Control y seguimiento a la obra Pública, mediante formatos donde reflejen el 
avance físico y financiero a las obras que se ejecutan durante todo el ejercicio 
fiscal vigente en reportes mensuales así como de un reporte trimestral. 

• Control y Seguimiento a la Obra Pública, bajo la modalidad de administración. 
• Control y seguimiento a la Obra Pública respecto a las obras federales. 
• Control y Seguimiento de la información a la Obra Pública para la SECOTAB. 
• Control y Seguimiento de la información a la Obra Pública para la FEDERACIÓN. 
• Contestación de diversos oficios dirigidos al departamento de Supervisión y 

Asesoría de Obras Públicas. 
• Creación del reporte de transparencia enviado al departamento de administración. 
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. ' 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL '\[Gt: CÁRDENAS,TABASCO : · ·1 

2018-2021 • .. ,, \<> ~'~ 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL 

CARDENAS TABASCO 
20!8·2021 

, . , ·. @a raen as 
SUPERVISION y ASESORIA DE OBRAS PUBLICAS ~ AYUNTAMIENT02018-2021 

H ~- . · · ·-· ., :w J 'HMiendo 1{¡sforia 

.-;_ ,'JI\L 

• Control, Gestión y Captura en la base de datos para·· l~s Obras Federales, 
mediante paquetería office y el Sistema de la BESOP. 1;'"-.. ·v "~ • • ,¿ , Fl' .. 

• Alta en sistema de la BESOP, mediante la "creación y asignación de los usuarios 
finales". 

• Verificación de las empresas contratistas o creación de las mismas en la base de 
datos de la BESOP para su posterior asignación. 

• Captura de Contrato de Obra Pública en el Sistema de la BESOP y asignación de 
la empresa contratista. 

• Asignación de Usuarios Finales al contrato correspondiente en el Sistema de la 
BESOP. 

Puesto: Auxiliar Administrativo 
Ubicación. Departamento de Supervisión y Asesoría de Obras Públicas.

Edificio Administrativo. 

Jefe Inmediato: Jefe de supervisión y Asesoría de Obras Públicas. 
Descripción de Funciones 

• Creación y gestión de oficios enviados a las empresas contratistas que presentan 
a la Obra Pública. 

• Revisión de las Fianzas de Anticipo, Cumplimiento y de Vicios Ocultos de acuerdo 
a como lo estable la ley de obras públicas. 

• 'Control de la información respecto a los contratos recibidos del departamento de 
Precios Unitarios. 

• Control y Seguimiento a la situación actual de los vehículos a cargo del 
departamento de Supervisión y Asesoría. 

• Control del personal en salidas a la supervisión en campo. 

Puesto: Control de Estimaciones 
Ubicación. Departamento de Supervisión y Asesoría de Obras Públicas.

Edificio Administrativo. 

Jefe Inmediato: Jefe de supervisión y Asesoría de Obras Públicas. 

Descripción de Funciones 

• Revisar gestionar y tramitar las estimaciones que presentan las empresas 
contratistas para su trámite. 

• Afectación en el sistema SIEN las estimaciones autorizadas previamente 
revisadas. 

• Coordinación con los supervisores y contratistas para solventar observaciones 
documentales derivadas de la revisión. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

CÁRDENAS TABASCO' ·. '· 
' 

2018 - 2021 · ... , . ~.~~;·' ;,·/ 
-~ 

HAYuN¿~~fi~s~~~¡~~~ciONAL SUPERVISIÓN Y ASESORIA DE OBRAS PÚB~fCA~ 
~~ -- ---· ~·~+ '" J 

H. r 
o~ 

fl r · Puesto: Supervisor (Residente de OIJra) 
Ubicación. Departamento de Supervisión y Asesoría de Obras Públicas.
Edificio Administrativo. 

Jefe Inmediato: Jefe de supervisión y Asesoría de Obras Públicas. 

Descripción de Funciones: 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

'Hacienáo 'Historia 

• Supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos; Tomar las 
decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta 
ejecución de los trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, 
aclaraciones, dudas o solicitudes de autorización que presente el supervisor 
o el superintendente, con relación al cumplimiento de los derechos y 
obligaciones derivadas del contrato. 

• Vigilar, previo al inicio de los trabajos, que se cumplan con las condiciones 
previstas en los artículos 19 y 20 de la Ley. 

• Verificar la disponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para la 
suscripción de cualquier convenio modificatorio que implique la erogación 
de recursos. 

• Dar apertura a la Bitácora en términos de lo previsto por la fracción 111 del 
artículo 123 de este Reglamento, así como por medio de ella, emitir las 
instrucciones pertinentes y recibir las solicitudes que le formule el 
superintendente. Cuando la Bitácora se lleve por medios convencionales, 
ésta quedará bajo su resguardo. 

• Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos , en sus aspectos de calidad, 
costo, tiempo y apego a los programas de ejecución de los trabajos, de 
acuerdo con los avances, recursos asignados y rendimientos pactados en 
el contrato. Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales, 
arquitectónicos, funcionales, de proceso, entre otros, deberá recabar por 
escrito las instrucciones o autorizaciones de los responsables de las áreas 
correspondientes. 

• Vigilar que, previamente al inicio de la obra, se cuente con los proyectos 
arquitectónicos y de ingeniería, especificaciones de calidad de los 
materiales y especificaciones generales y particulares de construcción, 

-Manual de organización de la Su pervisión y Asesoría de Obras Públicas 8 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL '' ~~ 

• CÁRD:o~:~ ;:~ASCO .. • '~/}7~ ~á~ 
H.AYUNTAMIENTOCONSTITUC!ONAL SUPERVISION y ASESORIA DE OBRAS PUBLICAS S CÁRDENAS TABASCO - H. AYUNTAMIENTO 2018 - 2021 

2018-2021 T ~ 1 ~ l\ 1 'Hacienló 'Historia -

~ 1 

~1 ---- -- --, í' J 
catálogo de conceptos con sus análisis de preciosH4nitarios o alcanc~.tde las 
actividades de obra o servicio, programas de ejeGución y suministros o 
utilización, términos de referencia y alcance de servicics.-·-·v,_ .. ,"' ~~ .. 

• Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la 
maquinaria y equipos sean de la calidad y características pactadas en el 
contrato. 

• Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con los números 
generadores que las respalden. 

• Coordinar con los servidores públicos responsables las terminaciones 
anticipadas o rescisiones de contratos y, cuando se justifique, las 
suspensiones de los trabajos, debiéndose auxiliar de la dependencia o 
entidad para su formalización. 

• Solicitar y, en su caso, tramitar los convenios modificatorios necesarios. 

• Rendir informes con la periodicidad establecida por la convocante, así como 
un informe final sobre el cumplimiento del contratista en los aspectos 
legales, técnicos, económicos, financieros y admiñistrativos. 

• Autorizar y firmar el finiquito de los trabajos. 

• Verificar la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar que el Área 
requirente reciba oportunamente el inmueble en condiciones de operación, 
así como los planos correspondientes a la construcción final, los manuales 
e instructivos de operación y mantenimiento y los certificados de garantía 
de calidad y funcionamiento de los bienes instalados. 

• Presentar a la dependencia o entidad los casos en los que exista la 
necesidad de realizar cambios al proyecto, a sus especificaciones o al 
contrato, a efecto de analizar las alternativas de solución y determinar la 
factibilidad, costo, tiempo de ejecución y necesidad de prorrogar o modificar 
el contrato. 

• Las demás funciones que las disposiciones jurídicas le confieran, así como 
aquéllas que le encomienden las dependencias y entidades. 
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H. AYUNTAf ... 11ENTO CONSTITUCIONAL 
CARDENAS TABASCO 

20•!8·2021 

H. AYUNTAMIENTO CONSTIT,UCIONAL ~ 
·-, 

CÁRDENAS, TABASC~ 

2018-2021 

SUPERVISIÓN Y ASESORIA DE OBRAS PÚBLIC~S 
' \ ~ 

1! - ·---· ·-·· "! - J 

Puesto: Al!~iliar de campo H :).. ·'Ji\L 

Ubicación. Departamento de Supervisión y Asesoría <;Í~(Obhis" PÚblicas.
Edificio Administrativo. 
Jefe Inmediato: Jefe de_ supervisión y Asesoría de Obras Públicas. 

Descripción de Funciones 

. H. AYUNTAMIENTO 2018 · 2021 

7-fllCimlo 7-firforia 

• Coadyuvar en las supervisiones a la obra pública que se ejecuten durante el 
ejercicio fiscal vigente. 

• Notificación de las obras a la ciudadanía donde será ejercida la obra pública 
• Coadyuvar en el trámite de oficios en diferentes áreas del edificio administrativo. 

Puesto: Chofer 
Ubicación. Departamento de Supervisión y Asesoría de Obras Públicas.
Edificio Administrativo. 
Jefe Inmediato: Jefe de supervisión y Asesoría ,de Obras Públicas. 

Descripción de Funciones: 
• Llevar a los supervisores a las distintas localidades de la ciudad para 

realizar, levantamientos, supervisiones y verificación a la obra pública. 
• Trasegar la información enviada a distintas dependencias de gobierno. 
• Trasegar los oficios enviados a las empresas contratistas que presentan 

alguna observación a la obra pública. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-202' 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL . • 1 

CÁRDENAS, TABASCO 

2018-2021 ... 
!;. r ~ 1 \ L 

VENTANILLA ÚNICA ___ :~.-·-. , ; .. 

Ir·'- .. .J.:.. .... • ·>- l::'- 1.2, 
'li!\C.I ,:,1\" 

H. AYUNTAMIENTO 2018 • 2021 

1-faciendo 11ísforia 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS 

MUNICIPALES 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE VENTANILLA 
ÚNICA 

ADMINISTRACION 2018-2021 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CAROENAS TABASCO 

2018·2021 

OBJETIVO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
- "" ., 

CÁRDENAS, TABASco·. 

2018-2021 

VENTANILLA ÚNICA 

• Cl 

L H. AYUNTAMIENTO 2018. 2021 

J '}{acienáo '}{;sforia 

.~11\L 

0. 

El presente manual permite co~ocer la estructura del departamento de ventanilla 
única, con el fin de dar cumplimiento a la reglamentación referente a los permisos 
y licencias emitidos por el municipio. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

-.. 
CÁRDENAS, TABASCO -- "h. 

•"";. \ 

2018-2021 

VENTANILLA ÚNICA 

H ,. 

[: .. ' .~~ !' .•¡ 

~ '.... . . . íl 
··- ---.,., 7'., r 

. ~· 

'"· \ 

L 

i'.JAL 

.o. 

H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

7-{¡.¡cienlo 'Jfíiforia 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEPA.RTA-MENTO DE 
VENTANILLA ÚNICA. 

Asistente Técnico 11 

(Auxiliar Técnico) 

Inspector de Campo 11 

(Auxiliar Técnico) 

Inspector de Campo IV 

(Auxiliar Técnico) 

l 

1 

Jefe de Departamento 

Ventanilla única 

--

Asistente Técnico 1 

(Auxiliar Técnico) 

1 1 .. - 1 Inspector de campo 1 

1 1 
(Auxiliar Técnico) 

-· ; 

1 

Auxiliar de Campo 111 

(Auxiliar Técnico) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

2018-2021 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA~ .. 

CÁRDENAS, TABASCO 

2018-2021 

VENTANILLA ÚNICA ... 
,p 

DESCRIPCIÓNDE LAS FUNCIONES .H. r 
D. 

Puesto: Jefe de Departamento (Ventanilla Única) ' 

Ubicación: Centro Administrativo. 

t .• 

H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

L . - 1-facie,JO 1firforia --

J 

Objetivo: Vigilar la correcta prestación de los serv1c1os públicos municipales 
correspondientes al departamento, tales como permisos, licencias y usos 
correspondientes al territorio del municipio de H. Cárdenas, Tabasco. 

De acuerdo con la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, en su capítulo XX, Artículo 277, al área de Ventanilla Única le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Identificar el inmueble relacionado con las autorizaciones y licencias 
mencionadas dentro de su contexto urbano o rural, otorgando la 
consiguiente protección a sus titulares respecto de la legalidad de la acción 
u obra de desarrollo inmobiliario que va a realizar; 

11. Apoyar la planeación de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos; 
111. Controlar que toda acción, obra, servicio o inversión en materia de 

Desarrollo Urbano, sea congruente con la presente Ley y los Programas 
aplicables; 

IV. Señalar las limitaciones, restricciones o alineamientos que a cada área o 
predio, le disponen la presente Ley o los programas aplicables; 

V. Evitar el establecimiento de Asentamientos Humanos irregulares, 
fraccionamientos y condominios al margen de la Ley. 

VI. Señalar el aprovechamiento y aptitud del suelo de acuerdo con la 
legislación y programas aplicables; y 

VIl. Conservar y mejorar el patrimonio histórico, artístico, arquitectónico y 
cultural. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

H. f\YUNTAMIENTO CONST!TUClONAL 
CÁRDENAS TABASCO 

Z01!!-202' 

CÁRDENAS, TABASCO · 

2018-2021 

VENTANILLA ÚNICA 

H.' 
0-. 

PUESTOS BAJO SU RESPONSABILIDAD. ··o ...... , 

·• Asistente Técnico 

• Inspector de Campo. 

Puesto: Asistente Técnico 
Ubicación. Centro Administrativo 

Jefe Inmediato: Jefe de Departamento de Ventanilla Única 

Descripción de Funciones 

• Recibir y asesorar a los solicitantes que acuden al departamento; 

, . 
... • -'·. 

¡, 

J 

H. AYUNT.'\MIENTO 20"18- 2021 

1facienrlo 1físforia 

• Recibir la documentación correspondiente a las solicitudes del departamento; 
• Verificar y analizar que la documentación recibida corresponda a los lineamientos 

del área de Ventanilla Única; 
• Elaborar pases de caja para pago en finanzas de los trámites solicitados; 
• Realizar los requerimientos de papelería correspondientes al departamento; 
• Ordenar de manera lógica los archivos resultantes de las gestiones a trámites 

correspondientes 
• Elaborar la documentación, requerida( constancias de Alineamiento y Número 

Oficial, Uso de Suelo, Licencia o Permiso de Construcción, Subdivisión, Ruptura 
de Pavimento, etc; 

• Analizar y realizar captura de información para enviar a transparencia de forma 
mensual de los ingresos del departamento; 

• Informar sobre incidencias presentadas en Ventanilla Única de los solicitantes. 

¡ 
1 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL }-.. ··;. . ~ ~ 
CARDENAS, TABAS <;_.O-. -. . f) 

2018-2021 
H. AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL 

CÁRDENAS TABASCO 
2018·202' 

VENTANILLA ÚNICA 

Puesto: Inspector de campo 
H. ; 

Ubicación: Centro Administrativo G. 

.: 

• • tfl 

..o 

L 
;) 

T r .r __ • •• ._, .::. .... , •.>·:-~l.l:~ 1 

Jefe Inmediato: Jete de Departamento de Ventanilla ÚrTíee IM" 

Descripción de Funciones 

H. AYUNTAMIENTO 2018- 2021 

1-facienlo 1-físforia 

• Realizar visitas a obras nuevas o en proceso, para solicitar los permisos que 
tengan ·más mismas de acuerdo a los lineamientos de Ley; 

• Verificar los Alineamientos de las construcciones que así lo requieran con el 
trámite correspondiente; 

• Entregar notificaciones como previo aviso para ordenar los lineamientos en las 
construcciones conforme al reglamento; 

• Clausurar obras que no cumplan con los lineamientos que se marcan de acuerdo a 
la Ley; 

• Verificar que los datos presentados en documentación, correspondan con los 
datos físicos de propiedades indicadas; 

• Verificar y llevar el control sobre sus notificaciones realizadas de manera mensual; 
• Respaldar a las diferentes áreas jurídicas y administrativas en cuanto a 

discrepancias presentadas de manera legal. 
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AREA: DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MtiNICIPALES 

) '-. 

DOCUMENTO: MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO :.-: .. . -
• -.J """ í J·: ~ ¡ -~ 

·· o e· 

FORMALIZACIÓN 

ACTUALIZÓ 

MORALES 

VO. BO. 

-,:_·:.:::! .: -·.- .. :.-·! .. -~- f ,¡¡-,¡ 

.. ü 



21 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 563 

H. AYUNTAMIE~"TO CONSTITUCIONAL 
CAROENAS TAao\SCO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
. .·· .. ~; -.· 

CÁRDENAS, TABASCO~' 
-~:, .;. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano ZapatEJ 
H. AYUN-TAMIENTO 2018 -:2021 

'•;:OBADO EN LA SALA DE SESI ~S DEL HONORAS 

ONCE DÍAS DEL MES DE O · DE 2019. 

LOS 

SEXTO REGIDOR 

c. MA 
OCTAVO REGIDOR 

DÉCIMOS 

~ 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIO. A D MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE MANUAL DE 
ORGANIZACI N Y C IMIENTOS PARA SU DEBIDA PÚBLICACIÓN Y OBSERVANCIA; A LOS ONCE DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE 20 9, PA A SU PUBLICACIÓN. 

ARMANDO 
PRESIDENTE 

SECRETARIO DEL A 
""~ ~~· ". -

~-::. ,, . 
~; -. 


